
AÑO CCVI.—NÚM. 164. JUEVES 13 DE JU N IO  DE 1867 . 200  MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIAA D E L  CO N SEJO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
$u augusta Real fam ilia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M IN ISTE R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .
REALES DECRETOS.

V engo en adm itirla  dim isión que, fundada 
en el mal estado de su salud, m e ha presenta
do D. Juan Bautista Cabrera y B ernuv, ¡Mar
qués de Y illaseca, del cargo de A lcalde-C or
regidor de Madrid; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresp on d a , y 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que  
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .« E s tá  rubricado de 
la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

En vista de lo que m e ha expu esto  el M i
nistro de la G obernación, de acuerdo con el 
dictámen del Consejo de Estado en p len o , y 
conforme con el Consejo de Ministros,

V engo en  decretar lo siguiente:
A rtículo 1 .° Se reconoce á los pueblos del 

Valle de Salazar, en la provincia de Navarra, 
la indem nización que les corresponde por los 
derechos d e facería que disfrutaban en común 
cpn el V alle de Sola, en el término titulado 
Azpilroya, que ha pasado á formar parte del 
territorio fran cés, con m otivo del tratado de 
límites de 1 8 5 6 , quedando privado, por ello del 
referido disfrute.

Art. 2.° El im porte de dicha indem niza
ción valuada en 10.14-5 escudos 200  m ilésim as, 
mitad de la tasación de 2 0 .2 9 0  escudos 400  
milésimas hecha por el Ingeniero de Montes de 
N avarra, se entregará al Valle de Saladar en 
inscripciones intrasferib les del 3 por 100 con
solidado al precio de cotización corriente de la 
Bolsa de Madrid.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda cuidará 
de la ejecución de este decreto, en los m ism os 
térm inos que se hizo con el pueblo de Valcar- 
los en cum plim iento de lo que tuve á bien 
acordar en el de 22  de Junio de 1864 .

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

Conforme con lo propuesto por el Ministro 
de la G obernación, y de acuerdo con el dictá
m en de la Sección de Gobernación y Fom ento  
del Consejo de E sta d o ,

V engo en decretar lo sigu iente:
Artículo 1 ,° Se concede á D. Juan Bernardo 

M agdalena, subdito portugués, la naturaliza
ción en estos reinos que tiene solicitada; enten
diéndose que esta ha de ser de las de cuarta 
clase con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La m encionada concesión será nu
la y  de ningún valor ni efecto hasta tanto que  
el interesado preste juram ento de fidelidad á 
mi Persona, y de obediencia á las le y e s , con  
renuncia de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y  s ie te .= E stá  rubricado de 
la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

Conforme con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y  de acuerdo con lo infor
m ado por la Sección de Gobernación y F om en
to del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á Doña Ambrosia  

Criolet y P o n te t , de nación francesa y dom i
ciliada en  Barcelona, la naturalización en es
tos reinos que tiene solicitada; entendiéndose  
que esta ha de ser de .las llamadas de cuarta  
clase con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La m encionada concesión será nu
la y de ningún efecto hasta tanto que la inte
resada preste juram ento de fidelidad á mi Per
sona y de obediencia á las leyes, con renuncia  
de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y  s ie te .= E s lá  rubricado de 
la Real m an o .= E ! Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo.

REA LES ÓRDENES.
Sección de Orden público.— Negociado 2.°

En v irtu d  de lo dispuesto en el Real decreto  de 
25 de A bril ú ltim o-suprim iendo  la Im p ren ta  Nacio
nal , la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado d isponer que 
se saque á púb lica subasta la im presión, pub licac ión 
Y reparto de la G a c e t a  oficial de Madrid, con arreglo 
al adjunto pliego de condiciones.

Re orden  de S. M. lo com unico á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guard e  á V. E. muchos 
anos. M adrid 28 de Mayo de 1867.— González B ra -  
b o .= S r. S u b secre tario  de este M inisterio.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta la im presión , publicación y reparto de la G a
c e t a  d e  M a d r i d .
1 /  En virtud de lo dispuesto en el art. 3." del Real 

decreto de 2o de Abril último, la impresión, publicación 
y  reparto de la G a ce ta  de M a d r id  se adjudicará en p ú 

blica licitación, con arreglo á lo que determ ina el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y at presente pliego de condiciones.

2.  ̂ El remate tendrá lugar el dia 19 de Junio próxi
mo, á las dos de la tarde, en este Ministerio bajo la pre
sidencia del Subsecretario del mismo , con asistencia de un Notario público,

3.a El contrato durará cinco años, á contar desde el dia del otorgamiento de la escritura.
I .a El tipo para la subasta será el de 16.000 escudos 

por cada- uno do los cinco años expresados, y no se a d m itirá proposición que baje de esta cantidad.
5.a Las proposiciones se presentarán hasta las dos y 

media del citado dia 19 de Junio en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación.
6.a Si entre las proposiciones más ventajosas resul

tasen dos ó más iguales, sé abrirá nueva licitación oral entre sus autores por espacio de un cuarto de hora, de
biendo recaer las pujas" únicam ente sobré el tanto de beneficio para el Tesoro.

7.a P ara poder tom ar parte en la subasta es indis
pensable que el postor acompañe á su proposición carta 
de pago que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.000 escudos. ' / r ' !

8.a El periódico oficial h a  de publicarse todos los dias 
precisamente, en papel de la misma calidad é iguales di
mensiones al de la muestra, que estará de manifiesto en 
este M inisterio, así como la de los tipos que hayan de 
u sa rse , cuya fundición ha de ser uniforme.

9.a La tirada diaria de ejemplares será del núm ero 
necesario para servir las suscriciones, y además 250 con 
destino á los archivos y venta pública.

10. El Delegado del Gobierno m arcará al contratista el orden de preferencia con que ha de publicarse la par
te oficial y no oficial de la G a c e t a , y tanto estas como 
los anuncios de interés público serán de inseroion obli
ga toria , inm ediata y gratuita.

I I .  Asimismo insertará lqs extractos de las sesionqs 
de los Cuerpos Colegisladores en la forma y extensión con que los faciliten las’dependencias dé los m ism os, y 
las rectificaciones, artículos y demás originales que au
torice el Delegado oficial,

12. Publicará también sin la m enor retribución los 
suplementos y G a c e t a s  extraordinarias que se le ordé
nen cuando lo eyija el servició del Estado;, debiendo hacer la tirada y publicación en el perentorio plazo que 
se le fije y con arreglo á las instrucciones que en su caso se le comuniquen.

13? El contratista , conforme con lo que se previene en la condición 11, queda obligado á sujetar todos los 
trabajos de redacción ó impresión á la inmediata vigi
lancia dei funcionario á quien el Gobierno delegue , y á 
obedecer sus órdenes sjn perjuicio de reservársele el 
derecho de apelar en caso necesario al Ministerio de la. Gobernación, cuya decisión será definitiva.

14  Será también obligación del contratista, la de 
conservar á disposición del Gobierno, hasta la hora que i 
se le designe, la composición dé las.p lanas'de la G a c e 
t a , y  no procederá á su tirada sin prden deí Delegado 

. oficial, '
15. Igualm ente lo será la corrección de la misma 

- G a c e t a  después de pasadas las pruebas por el Delegado 
oficial, incurriendo el contratista en responsabilidad por las equivocaciones, errores ú omisiones que poste
riorm ente aparezcan en el diario oficial.

16. Los originales insertos en la G ac eta  y sus prue
bas serán devueltos por el contratista á la Dirección en la forma que por esta se le ordene.17. El contratista y sus dependientes guardarán la 
más escrupulosa reserva en todo lo relativo á la compo
sición é impresión de los documentos oficiales; in cu r
riendo el infractor ó los infractores en la responsabilidad 
inm ediata personal, además de ser expulsados desde lue
go del establecimiento. Si no pudiera ser habido el cul
pable, responderá el contratista con la m ulta de 50 á 
200 escudos, que le será impuesta por el Ministerio de 
la Gobernación, sin perjuicio del procedimiento criminal 
á que diere lugar la falta cometida.

18. La publicación en la G a c e t a  de originales que 
no haya sido autorizada por el Delegado oficial será ade
más sometida á los efectos de las leyes de im prenta y de 
orden público.19. El contratista cuidará de publicar en la parte no 
oficial de la G a c e t a  una sección del extranjero que con
tenga noticias políticas, económ icas, adm inistrativas, 
científicas y de artes , bajo la inspección del Delegado 
oficial.20. También entregará cada trim estre en este Minis
terio 20 colecciones encuadernadas de los núm eros y 
suplem entos de la G a c e t a  publicados en el anterior. '

21. Será de su cuenta el pago de tim bre y franqueo 
de la G a c e t a .

22. El núm ero de ejemplares de la misma destina
dos al cambio con otras publicaciones periódicas será 
designado por el Delegado oficial.23. Los precios de suscricion y de los núm eros suel
tos de la G a c e t a  serán los que,*tienen en el dia.2 4  Será potestativo en el contratista destinar el espacio que quiera, después de insertar los documentos y  
anuncios oficiales, para publicar anuncios de interés particular, sujetándolos á la aprobación del Delegado oficial y añadiendo los suplem entos necesarios al efecto.

25. Corresponde al contratista cobrar el im porte de 
publicación de los anuncios y providencias judiciales de 
pago , así como el de todos los demás anuncios cuya in 
serción no es gratu ita en la actualidad.26. El contratista llevará un libro de registro en que 
consten la fecha en que se reciben los anuncios oficiales 
y judiciales, su objeto y su publicación en la G a c e t a .

27. El dia J,° de cada mes se publicará precisam ente el índice de las leyes, Reales decretos, órdenes y cir
culares insertas en el anterior, cuyo original dará el De
legado oficial.28. Con respecto á las horas de reparto de la G a c e 
t a  observará el contratista las órdenes que sobre el par
ticular le dicte el Delegado oficial; y si faltase al cum 
plimiento dé este servicio, incurrirá  en la m ulta de 10 
á 100 escudos.29. Por via de fianza para la seguridad del contrato 
consignará el rem atante al otorgarse la e sc ritu ra , en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 10.000 escudos en metálico, ó su equivalencia en papel del E stado, al 
tipo de cotización del dia anterior al en que se realice 
el depósito. El resguardo talonario de esta garantía de
berá entregarlo en este Ministerio.30. La cantidad en que se rem ate este servicio será 
satisfecha trim estralm ente por el contratista en la Te
sorería central de la Hacienda pública en la forma en 
que ce verifica la recaudación fie las contribuciones, justificando su entrega con la carta de pago correspon
diente, la cual presentará para su toma de razón en es
te ^Ministerio. Si se atrasare en el pago de un trimestre, 
este Ministerio por sí y sin sujeción á formalidad algu
na se reintegrará de la fianza si existiese en dinero’: y 
si en títulos, venderá de plano los que sean necesarios 
nara cubrir el débito, entendiendo en la venta un Agente de Bulsa para hacer constar el procedimiento. El contratista en este caso completará la fianza á las 48 
horas de haberle requerido al efecto, y si no lo hace, el 
Ministerio resolverá sin forma de juicio la rescisión del contrato ó su cumplimiento gubernativam ente; todo con 
sujeción al citado Real decreto de 27 de Febrero de 
4852.31. Dicha fianza responderá también de los perjuicios debidamente justificados que al Gobierno produje
se la publicación de nueva subasta de la G a c e t a , en el 
caso de que el contrato se rescindiese por falta del re 
m atante en el pago de los trim estres ó cualquiera otra 
de las previstas para estos casos.32. El rem ate no podrá considerarse definitivo hasta 
que recaiga la aprobación de S. M ., y después de obte
nida esta deberá el contratista empezar á cubrir su ser
vicio en el término improrogable de un mes.33. Durante el tiempo de la contrata tendrá obliga
ción el rem atante de rem itir mensualm ente i  este Mi
nisterio una nota detallada del núm ero de suscritores á 
la G a c e t a  , y  de exhibir al Delegado oficial los libros d e  
suscricion para la oportuna confrontación.

34. Debiendo el contratista hacerse cargo de servir 
las suscriciones pendientes al celebrarse su compromi
so, le será descontado del importe del prim er trim estre 
que deba entregar el valor de las que hubiese cobrado 
la actual Administración de la G a c e t a , y  que tengan 
derecho á ser completadas.

35. El establecimiento tipográfico del contratista de
berá s e r á  satisfacción de este M inisterio, proporcionando en el mismo local al. Delegado ó Delegados oficiales habitación decorosa para su despacho.

36. Los gastos de escritura , copias y demás que se 
originen en este cdntra ta  serán de cuenta del rem atante.

Madrid 28 de Mayo de 1867.«=Gonzalez Brabo.
Modelo de proposición.

D. N., vecino de esta corte, que v ive , enteradodel pliego de condiciones iíiserto en la G a c e t a  d e  ,
para contratar la impresión, publicación y reparto de la 
misma G a c e t a , y conforme con su contenido , se com
promete á llenar este servicio por la cantidad d e ............
escudos (en letra la cantidad) anuales, á cuyo efecto 
áoompaña la carta de pago del depósito que en el mismo 
pliego se determina.

(Fecha y firma del interesado.)

En v irtud  de lo dispuesto en el Real decreto de 
25 de A bril ú ltim o .suprim iendo  la Im pren ta  Nacio
nal , la R e i n a  (Q . D. G .) se ha dignado disponer que 
se saquen á la ven ta  en pública subasta  todos los

útiles y efectos co rrespond ien tes al departam ento  
de im p ren ta  en dicho estab lec im ien to , con aiveglo 
al ad jun to  pliego de condiciones.

De orden  de S. M. lo com unico á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid L° de Jun io  de i 867. =  González B ra - 
b o .=  Sr. S ub secretario  de este Ministerio.
Pliego de condiocines bajo las cuales se sacan d la venta 

en pública subasta tocios los útiles y efectos correspon
dientes al departamento de im prenta en dicho estable
cimiento.
1.a El remate se verificará el dia 22 del mes actual, á las dos dé la tarde, en este M inisterio, bajo la presi

dencia del Subsecretario del mismo y ante Notario pú
blico.2.a Los que deseen tom ar parte en la subasta pre
sentarán sus proposiciones hasta las dos y media del citado diá, verificándolo precisam ente en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se expresará.

3.a Estas proposiciones podrán hacerse bien por to
dos los efectos que se subastan, bien por cada uno de 
ellos, ó bien por todos los que existen de cada especie.

4 a Para poder tom ar parte en la subasta es preciso 
que el rem atante acompañe á  su proposición una carta de pago de la Caja general de Depósitos, im portante el 
10 por 100 del valor de los efectos “que com prenda su 
proposición. Este documento se devólverá en el acto 
después de term inada la subasta á aquellos cuyas pro

posiciones no hayan sido admitidas; debiendo quedar á responder del compromiso con traillo el respectivo á la persona á cuyo favor seifñ adjudicados.
5.a  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 

abrirá nueva licitación, únicam ente entre sus. autores, por espacio de un cuarto de hora.
6.a Los efectos á qué se refiere este pliego y los tipos 

que se han fijado para la subasta estarán dé manifiesto en el mismo establecimiento todos los dias no feriad os. 
desde las diez de la m añana hasta las cuatro de la tarde,

7.a No se adm itirá proposición que baje del tipo de tasación.
8 /  Hecha la adjudicación al mejor postor ó postores relativam ente á los efectos que se enajenan, entregarán 

aquellos desde luego su im porte en la Caja general de 
Depósitos á la orden del Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de la Gobernación.

9.a El remate no podrá considerarse definitivo hasta que recaiga la aprobación de S. M.
10. Los gastos de expediente y  demás necesarios serán de cuenta del rem atante.

Madrid 1.° de Junio de 1867.=Gonzalez Brabo.
Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e . . . . . .  que v ive   enterado delpliego de condiciones publicado p o r  el, d ^ .........
d e . . . . . ,  e n  la  G ac e t a  ó Diario de Avisos, s e  c o m p r o m e 
te  á p a g a r  p o r  (Aquí d eb e  e x p r e s a r  d e ta l la d a m e n telos objetos á que se contrae y la cantidad,1 en íet^v , que ofrezca por cada uno  ele ellos.) ' • ,V “

(Fecha y firm a dei interesado.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E stado  de las operaciones practicadas en la tercera semana de Mayo de 1861.

METÁLICO.
DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES. j

j

SALDO por depósitos en metálico en fin de la semana anterior.
j.Escudos. Milésimas. 
1

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Escudos. Milésimas.

SALDO por depósitos en metálico en fin dé la semana.
Escudos. Milésimas.

l Por sustituciones del servicio m ilitar ...............................................J Por id. del servicio m arítim o ................................................................' *.........* ¡P o r la tercera parte del 80 por 100 de P ropios .............................(P o r  los pertenecientes á enganchados y reenganchados .........
' Sin in terés ...................................... .............................................................
i Al c o n t a d o ..................... . . . , ......................................................
| / De 1 á 4 m eses.......................................
L a  plazo fijo antiguo. ¡  f  « ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;; • ; ; , ; ; ; ; ;
j ( De 9 meses en ad e lan te .............................
J l De 4 á 9 m e ses . .................. ..........................

V oluntarios.. . . .  ( Idem m oderno. . . .  ] De 9 á 12 m eses........................... .................\ ( De un año justo . ................................ ....
1 /De 15 d ias ................................ ............... .........1 n . } De 30 dias .........................................................

f C o n av iso ...................  De 60 d ias .........................................................[ v De 90 d ias ......................... ................. .............
1 Provisionales para subastas .........................1.....................................

11.917.183,089 
! 8.513.748,338 ¡ 1.188.785,971 S 81.013.626,544 
3 1.195.548,340 
j 1.510.546,878
¡ 948.083,390
i1 1.088,313
! 34.054,150
| 433.495,316
I 5.557.045,843¡ 3.406.844,427
1 77.899.468,2211 247.845,652I ' 334.727
1 687.302,103f 5.086.110,713
1 282.376,621
ii

89.858,432
1 806,360 

129.204,092
894,296

124.810,700'»

241.444,160
70.987,2001.373.195/134

5.780
9.31088.296,333168.129,87467.582,424

12.007.041,461
2.513.748,338
1.190.592,33121.042.830,636
1.195.542,340
1.511.441,174
1.072.894,090

1.088,31334.054,150
433.495,316

5.798.490.0033.477.831,627
79.272.663,355

253.625,652344.037
775.598,4365.254.240,587
349.959,045

127.173,011
77.046,288
6.380

41.719,552
2.411

116.193,793»
»

3.600 223.203,91G 85.005,900 
d.333.249,860 

300 
4.610 122.964,7(53 

236.525,704 
92.395,134

41.879.868,450 
2.430.702,050 
1.184.212,331 

21.001.111,084 1.195 542,340 
1.509.030,174

956.700,297
1.088,313 34.054,450 429.895,316 

8.578.286,087 3.392.825,727 
77.939.413,495 253.325,652 339.427 

G52.633.673 
5.017.714,883 257.563,91 i

T otal de depósitos.................  .......................
Cuentas co rrien tes........................ ....................... ................................. • . . . .............................

Sum an los depósitos y cuenta corriente..
Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados...............................

tu a le s . . . .  . . . .  í Remesas entre las Cajas á form alizar...............................................

Total general de metálico ................................

134.157.874,849
2.077.132,435

2.371.299,005
374.484,678 136.529.173,854

2.451.617,113 2.472.778,921
147.674,497 134.056.394,953

2.333.942,610

136.235.007,284
224773,439
217.939,235

2.745.783,683
71.302,780

138.980.790,967
224.773,439
146.636,455

2.590.453,418
39.322,500
59.117,116

136.390.337,540
185.450,939205.753,571

136.241.841,488 2.817.086,463 139.058.927,951 2.688.893,034 436.370.031,917

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

[ Cuenta corriente de suple-íE n la Caja C en tra l..........................rp , , L mentos con el m ism o.. . .  (En las Tesorerías de provincias.i esoro publico., j QuerRa ¿ e intereses satisfe- E n  la Caja C entral.............
v chos y recibidos del m ism o(En las Tesorerías de provincias.

Tot^ l . ............. ........................................

SALDO
á favor de la Caja en fin de la semana anterior.
Escudos. Milésimas.

ENTREGAS hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

•TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor déla Caja e n  

fin de la semana.

Elscudos. Milésimas.

25.906.000
106.075.701,5613.399.803,216»

150.000
1.012.008,401

66.870,45077.133,118

26.056.000
107.087.709,962

3.466.673,866
77.133,118

158.000
1.054.998,123

77.133,118

25.898,000
106.032.711,839

3.460.673,666»

135,381.504,777 1.306.011,969 136.687.816,746 1.290.131,244 135.397.385,505

RESÚM EN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y  Conceptos ev en tu a les .. . .  ...........
Saldo á  favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in te re se s ......................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

136.370.034,917
135.397.385,505

972.649,412
EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Necesarios ..........................................................................................................................................................  ........................
Voluntarios ......................................................................................................................................................................................
Provisionales para su b as ta s .............................................................................................................. ..........................Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España. ................................ ....................... ............. ............................................

Total general de papel.........................
CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n títulos é  inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado..............................En id. id. id. del 3 ppr 100 diferido in te rio r ..............................
En id. - id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r ..............................

En acciones de obras públicas .....................................................................................................................................
En id. de carrete ras ...............................................................................................................................................En id. del Canal de Isabel I I ........................................................................................................................
En m aterial del Tesoro .......................................................................................................................................................

En obligaciones m unicipales ...............................................  ....................................................................................
En pagarés del Tesoro .............................................................................  .....................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ..................................................................................................

Suman los depósitos en la central..............................
Idem en las Tesorerías de provincia ........................

Total general de depósitos en papel......................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 
EN LA MISMA.

Escudos nominales.

EXISTENCIA
EN FIN  

DE LA SEMANA,

Escudos nominales.

75.836.741,821
212.584.279,091

935.236,650
9.114.494,162

218.9002.302.700
1.171.300

u

76.055.641,821214.886.979,691
2.106.536,650
9.114.494,162

639.400
3.671.400

582,900
»

75.416.241,82! 
S i l .215.579.691 

1.523.636,650
9.114.494,162

298.470.752,324 3.692.900 302,163.652,324 4.893.700 297.200.932,324

121.390.595,871
75.552.4-14,004
60.425.000

3.391.200
6.020.000482.00080.913,781

12.789.404,188
1.290.434,2583.000
5.711.800

1.348.400
466.800

1.139.000
51.000
51.200
2.200

538.600

122.738.995,871
76.019.214,004
61.564.000

3.445.2006.071.200 
483.600

80.913,781
12.791.604.188
1.290.434,258

3.000»
6.250.400

2.024.300
948.000»

1.056.400
49.000
85.200u

394900
»
s

259.600

120.714.695,871
75.071.214,004
60.507.600

3.396.704,1881.290.434,238
483.60080.913,78112.396.704,188

1.290.434,258
3.000

5.990.80G

287.137.162,102
11.333.590,222 3.601.400

91.500 290.738.562,10211.425.090,222
4.8-17.400

76.300
285.;)21.162,102 

i l . 348.790,222

298.470.752,324 3.692.900 302.103.652,324 4.893.700 297.269.952,324



GACETA DE MADRID. - 2 -  JUEVES.—13   JUNIO 1867.

CUENTA. D E  CAJA PO R  E L  FONDO DE R E S E R V A  E N  METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS E N  EFECTOS DE LA D E U D A  PÚ B L IC A  Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
nominativos en la 

Central.

TESORO PUBLICO 

s/c de garan lías.

860.336,711 £98.470.75£,3£4 05 906.000 150.000.000E xistencia  en Caja en fin de la sem ana anterior........................................................................................................

( Por d ep ósitos, cuentas corrientes y conceptos even tuales. £.817.086,463 
Ingresos en la presente. | p or recibido*del T esoro ............... ................................................. l.£90.131,£41

4.107.£17,704 3.69£.900 150.000 *

Cargo.................................................... ................  ................................. 4.967.554,415 30£.163.65£,3£4 £6.056.000 150.000.000

.. . . i Por d ep ó sito s, cuenta corriente y conceptos e v e n tu a le s .. £.688.893,034 
Devuelto en la m is m a .. . j p or jQ en tregado al Tesoro y pagado por in tereses..............  1.306.011,969

Existencia en Caja en fin de esta sem ana .......................

3.994.905,003 4.893.700 158.000 »

97£.649,41£ £97.£69.95£,3£4 £5.898.000 150.000.000

NOTA. E l núm ero de im posiciones que con stitu ían las existencias en las Cajas central y de p w  
á m etálico £4£.138 y á papel 13.70£, y en la  presente á £56.684, en esta forma: &4£.9 

OTRA. E n el presente estado no se inclu yen  las operaciones verificadas en la sucursal de Car 
de la misma.

Madrid 11 de Junio de 1867.=E 1 Contador, Antero de O teyza.=V .° B .e= E l  Director general, bae

úncias en la sem ana anterior ascendía á £55.840, de las cuales pertenecían  
13 en m etálico y 13.771 en papel.
larras en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados 

nz de Llera.

ANUNCIOS 0FICIALES.
Dirección general de Propiedades y Derechos 

del Estado.
El día 15 de Julio próxim o, á las doce, tendrá lugar  

ante la  Junta de Jefes d;el estableermiehto de las m inas de 
Alm adén, y sim ultáneam ente ante e lS r. Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real, subasta pública para contra
tar el servicio de conducciones ex teriores, de m ateria
les ó efectos procedentes de dichas m inas durante el año 
económ ico de 1867 á 1868, y  con sujeción al pliego  
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general y en el punto de subasta.

El precio m áxim o adm isible, fijado por Real orden  
de £5 de Mayo próximo pasado para este serv ic io , es el 
de 30 m ilésim as de escudo por quintal m étrico (8,693 
arrobas), trasportado desde el brocal del pozo de San  
Teodoro al cerco de destilación, y en las demás conduc
ciones se abonará el quintal m étrico al precio de re
mate cuando se verifique entre puntos que disten unos 
de otros 7£0 m etros; y en la proporción correspondien
te cuando la distancia sea m ayor ó menor.

La im portancia de este servicio se calcula próxim a
m ente en 6.500 escudos, sin perjuicio de 1a. m enor ó m a
yor sum a á que pueda ascender.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá  
en 600 escudos, y  la definitiva en l .£ 0 0 , con arreglo á 
las condiciones 10 y 17 del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
gu ien te

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio de conducciones exteriores de 
las m inas de A lm adén, correspondiente al año eco
nóm ico de 1867 á 1868, se com promete á cum plirlas , y
á realizar el m ism o ai precio d e .   ............ por cada
quintal m étrico (8.693 arrobas) y por d istancia de 7£0 
m etros (expresadlo por letra).

(F e c h a , firma y  dom icilio del que suscribe.)
Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 8 de Junio de 1867.== El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección general de Obras públicas.
P or el presente se cita , llam a y emplaza á D. Ma

nuel de R etes , vecino de esta corte y arrendatario que 
ha sido del portazgo de Collado de la Cruz, provincia 
de T arragona, para que comparezca en este centro di
rectivo dentro del plazo de 40 d ia s , contados desde la 
fecha de este anuncio , á responder á los cargos que 
contra él resultan como tal con tra tista ; con apercibí 
m iento de que si no lo efectúa le parará el perjuicio á ; 
que haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1 8 6 7 .= E l Director general, 
A gu stín  de Perales. —i

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Arnés, dotada con el sueldo apual de 600 escudos.
L os que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento dentro del término de 30 dias, contados desde 
el en que se publique por primera vez el presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia , siempre que reúnan la cualidad de m ayores de 
*25 años y las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 6 de Junio de 1867 .= E 1 Gobernador, P au
lin o  Souto. 14062—1

S e  halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
San Saturnino, dotada con el sueldo anual de 438 escu
dos.

L o s que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m ien to  dentro del térm ino de 30 d ia s , contados desde 
el en que se publique por primera vez el presente anu n
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, siempre que reúnan la cualidad de m ayores de 
25 años y las demás circunstancias que exige el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 6 de Junio de 1867.=E 1 G obernado?, P auli
no  Souto. 14061—1

Gobierno déla  provincia de Cuenca,
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

M ariana, dotada con el haber anual de 150 escudos pa
gad os por trim estres vencidos del presupuesto m unicipal.

L o s  aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso térm ino de un mes, contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por primera vez en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta pro
v in c ia .

Cuenca 21 de Mayo de 1867.—El Marqués de Liédena.
_ _ _ _ _  1 4 0 4 0 -1

Gobierno de la provincia de Granada.
Ha.Uándpse vacante la Secretaría de A yuntam iento  

del A kuegíjar, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual d e 300 escudos, se hace público por medio de este 
periódic o oficial á fin de que los aspirantes puedan di
rigir sus; solicitudes á aquella corporación m unicipal d u 
rante el período de 30 dias, á contar desde la  publica- 
cion de este anuncio.

G ranada 28 de Mayo de 1867 .= San tos. 14042—1

H allándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  
de P in o s  de G en il, en esta prov in cia , dotada con el 
su eldo  anual de 250 escudos, se hace público por m e
dio de este  periódico oficial , á fin de que los aspirantes 
pu edan dirigir sus solicitudes á aquella corporación m u
n icipal durante el período de 30 d ia s , á contar desde la 
publicación  de este anuncio.

G ranada 28 de Mayo de 1 867 .= S an tos. 14082—2

Gobierno de la provincia de Jaén.
Se h a lla  vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

los V illa res, dotada con 650 escudos.
L os asp irantes dirigirán sus solicitudes al Sr. P resi

dente del. A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Jaén 4  de Junio de 1867. =  El Gobernador, S a r -  
torius. 14103—2

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se hailla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

T o rro x , en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 650 escu d os, pagados por trim estres vencidos de su 
presupuesto m unicipal.

L os aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
térmúno de 30 d ia s , á contar desde el en que sea inser
to  e ste  anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .  #

M alaga 4 de Febrero de 1867.== Joaquín Alonso.
 ________   14071—2

Gobierno de la provincia de Sevilla.
So halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Pilas, botada con el sueldo anual de 511'escudos.
Lo s aspirantes podrán dirigir sus solicitudes aoom - 

p a ñ a d i ts de los docum entos que acrediten sus servicios 
al A lca bde de dicho pueblo dentro de los 30 dias , con
tados dásele la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  como determ ina el R eal decreto de 19 de 
Octubre^ de 1853.

S e v illa  30 de Mayo de 1867 .=Joaqu in  Auñon.
14081—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Borobia, dotada con 260 escudos a n u a les, pagados de 
fondos m unicipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias pre
venidas remitirán sus solicitudes docum entadas al A l
calde de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias , conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que se previene en el Real decreto de 19 de Octubre de

Soria 21 de Mayo de 1867.— J uan Massanet y Ochando.
1 411 4 -3

Gobiérno de la provincia de Vizcaya.
Por fallecim iento del que la desem peñaba se halla  

vacante la Secretaría del A yuntam iento de la Anteigle
sia de B egoña, dotada con 400 escudos anuales.

Los que quieran presentarse como aspirantes pue
den dirigir sus solicitudes convenientem ente docum en
tadas al Alcalde de la referida anteiglesia en el preciso 
térm ino de 30 dias , contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta prov in cia ; advirtiendo que para la provisión de di
cha plaza se tendrá presente para su observancia lo 
prescrito en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y  
Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 21 de Oc
tubre de 1858.

Bilbao 18 de Mayo de 1867.==El Gobernador acci
d enta l, Pedro Joaquín Cejudo. 14059—1

Alcaldía constitucional 
de Almarza de Cameros.

Por dim isión del que la obtenía se halla vacante la  
Secretaría del A yuntam iento de Alm arza de Cameros, 
provincia de Logroño , con la dotación de 150 escudos 
anuales. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
Alcalde Presidente del A yuntam iento en el térm ino de 
un m es, desde la inserción del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , debiendo 
ser preferidos los que reúnan las circunstancias m arca
das en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real 
orden de 21 del m ism o m es del año 1858.

Almarza de Cameros 10 de Abril de 1867.=E 1 A l
calde, Víctor García. 14077—2

Alcaldía constitucional de Garrovillas.
La Municipalidad de esta v illa , asociada del com pe

tente núimu'o de contribuyentes, ha acordado declarar 
va-antes dos plazas titulares de M édico-cirujano que el 

'reglamento le co n ced e , dotada cada una con 400 escu
dos pagados del fondo m unicipal por la asistencia gra
tuita á 200 fam ilias pobres, quedándole á los Profesores 
la libertad de igualas con el resto del vecindario : esta  
villa cuenta con 1.356 vecinos.

La provisión de las referidas plazas tendrá lugar á los 
30 dias de la inserción del presente en el periódico ofi
cial ; en su v irtu d , pues , los Profesores que gusten op
tar á ellas pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de 
la corporación municipal.

Garrovillas 3 de Mayo de 1867 .= P ab lo  García.
14104

Alcaldía constitucional de Moclin.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

de la villa de M oclin , en la provincia de Granada, cuyo  
partido m édico es de primera clase, según el reglam ento  
de 9 de Noviem bre de 1864, por constar de 696 vecinos  
la población. Su dotación consiste en 400 escudos anua
les pagados del presupuesto m unicipal por trimestres 
v en cid os, siendo la obligación del Facultativo la asis
tencia de 200 familias pobres, y desem peñar los dem ás 
que se le im ponen por el referido reglam ento. El con
trato con los vecinos acom odados será particular entre 
los m ism os y el Profesor agraciado, calculándose el pro
ducto de igualas en 700 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Alcalde de la referida villa dentro del .término de 
30 d ia s , contados desde )a publicación de este anuncio  
en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Moclin 23 de Mayo de 4867 — Joaquín C arvajal.=  
Por acuerdo del A yuntam iento, Casimiro Calvo López.

14093

Alcaldía constitucional de Pozoamargo.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  

constitucional de esta v illa , en la provincia de Cuenca, 
dotada con el haber anual de 250 escudos pagados por 
trim estres vencidos del presupuesto m unicipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de dicha Corporación m unicipal dentro del término 
de un m es, contado desde el dia en que aparezca inserto  
este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia que serán preferidos por el orden que 
establece el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Pozoam argo 5 de Mayo de 1 8 6 7 .= E l A lca ld e , José 
R eyes Buedo. 44060—1

Alcaldía constitucional de Siero.
E stá vacante una de las dos plazas de M édico-ciru

jano en el concejo de S iero , de la provincia de Oviedo, 
á tres leguas de esta capital: su dotación consisíe en 
770 escudos anuos pagados por trim estres de los fon
dos de c o m u n es, y adem ás los derechos de visita que 
satisfarán los en ferm os, y varían según las distancias 
que tenga que recorrer dentro del m ism o concejo,

Las condiciones bajo las que ha de proveerse esta 
plaza se hallan de m anifiesto en la Secretaría m u n ic i-  
pal.JSe adm iten en la m ism a y  por espacio de un mes, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a , 
las solicitudes de los que deseen m ostrarse aspirantes á 
la m encionada plaza.

Siero 28 de Mayo de 4867.=* Segundo Hevia y  N o -  
riega. 44092

Contaduría de Hacienda pública de Navarra.
El dia 47 de Junio próxim o, de once á doce de la 

m añana, se procederá á la subasta de algunas obras de 
reparación y construcción de la casa-cuartel de Carabi
neros y Guardia c iv il, situada en el Quinto Real del P i
rineo , con arreglo al pliego de condiciones que estará 
de m anifiesto en esta oficina para conocim iento de los 
que quieran tomar parte en el rem ate, cuyo acto se ve
rificará en el dia y hora designados, en los estrados del 
Gobierno de la provincia ante el Sr. Gobernador de la 
m ism a, Sr. Coronel primer Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y el Sr. Contador de H acienda pública.

El tipo para la subasta será el de 2.005 escudos 87 
milésimas. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
d o s , acompañando carta de pago o recibo talonario de 
haber consignado en la Caja de Depósitos 20 escudos 
como garantía de la proposición.

Pam plona 34 de Mayo de 4867.==E1 Contador, Miguel 
A. Diaz. 43946

Banco Español Filipino de Isabel II.
Estado de ¡as cuentas del mismo en 28 de Febrero 

de 4867.

F oIÍOS. CUENTAS DEUDORAS. Ps. fS,

454 Casa del Banco: su valor actual.. 22.174,44
455 Menaje : su valor a c tu a l................... 2.635,74
457 Préstam os sobre alhajas: 6 paga

rés en cartera  .....................  29.484
458 Idem sobre lin ca s: 46 escrituras

e n c a ja ................................................. 93.426,75
159 Idem sobre buques: 7 id. id   43.600

160 Junta de Obras públicas: por su 
plem ento debe .....................  4.000

161 Sres. Zulueta y  compañía, de Lón-
. dres: deben £ . 404,48,40 ............ 464,66

171 Gastos: desde el 4.° de Noviem bre
próximo pasado..............................  3.526,72

498 Idem de p le ito s : por costas pa
gadas....................................................  20

243 Pagarés descontados: 84 pagarés
en cartera ............................... 782.375,07

244 Tesoro: existencia en m etálico y
b ille tes................................... .............  503.614,72

1.485.318.74

CUENTAS ACREEDORAS.

162 Capitai: 2.000 acciones de pesos
fuertes 200, em itidas todas  400.000

463 Fondo de reserva................................. 40.000
470 Dividendos atrasados: pendientes

del 24.* dividendo...........................  10,50
172 25.° dividendo: pendientes del

m ism o.................................................  472,50
190 Tesorería central de Hacienda:

recibidos de la misma, resto .. . .  104
202 26.° dividendo: pendientes del ac

tual d iv idendo................................  1.284
209 D epósitos: 479 c o n   ............... 120.364,77
210 Cuentas corr ien tes: 99 c o n   502.463,52
242 Ganancias y pérdidas: beneficios

desde el 1.° de Noviem bre pró
xim o pasado.....................................  20.619,45

215 B illetes en caja: 6.518, su v a lo r .. 166.895
246 Idem en circu lación : 5.382, su

valor..................................................... 233.405

4.485.318.74

Manila 28 de Febrero de 4867. =  E l Tenedor de li
bros, José V a rela .= E l Director de turno, Tomás W . y 
C astro.=V .° B,°—El Comisario R ég io , Rubí.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Celestino Perez Conejero, Escribano por S. M. Q. D. G. 

público del número y Juzgado de prim era instancia de esta ciu
dad de Segovia y su partido y Notario de los del ilústre Colegio 
territorial de Madrid.

D o y  fe que habiéndose acudido al Juzgado de prim era ins
tancia de esta capital y por mi Escr.hanía por parte del Procu
rador de este núm ero 1). J o s ;  Sancho Pulido, como apoderado 
de D. Cándido Martin , ve inn de esta ciudad , con escrito fecha 
25 de los corrientes en solicitud de que, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 9.° del reglamento del 13a' co de E spaña, se 
anuncie en la G a c e t a  del Gobierno y en el Boletín oficial de 
esta provincia el extravío del talón núm. 549, im portante la 
suma de 5.181 rs., que dice se le expidió por dicha dependen
cia para re tira r del representante de aquel en esta capital seis 
pagarés de bienes nacionales, que ai rojan igual sum a, á cargo 
dei propio D. Cándido y de Ladislao Fernandez, se ha deferido 
á su pretensión , acordándose por providencia de 25 del actual 
su publicación en los referidos periódicos por tres veces y con 
el intervalo de 10 dias de una á o tra, para que la persona en 
cuyo pode se hallare se sirva presentarlo ó remitirlo á este Juz
gado por la Escr ibanía del refrendatario, sita en esta población, 
calle Real. núm. 22.

Y para que pueda tener efecto, de órden del Sr. Juez pongo 
el presente que signo y tirmo en Segovia á 27 de Mayo de 
1 S67.=Celestino Perez Conejero. 13897—2

D. Antonio María de Prida , Doct r en Jurisprudencia, Co
m endador de número de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos III, Jefe superior de Administración honor, rio. Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospital de esta corte.

Hago saber que en 1.° del corrriente se celebró en este mi 
Juzgado la junta de acreedores ' e D. Felipe Colmenares y Ca- 
racciolo del Sol, que estaba convocada para nicho dia con objeto 
de nom brar síndicos, en cuyo acto por el acreedor Licenciado 
D. Ignacio Rojo Arias se presentó un proyecto de convenio foi- 
mulado entre el concursado D. Felipe, su hermano D. Segundo y 
la mayoría de los acreedores de ambos, exponiendo que si se 
aprobaba dicho proyecto era innecesario aquel nombramiento; 
y discutidas una por una las bases de que consta, se introduje
ron en ellas algunas modificaciones, con las cuales fueron ap ro 
badas por la m ayaría de los acreedores formada por más de dos 
terceras partes de los concurrentes, cuyos créditos exceden de 
las tres quintas partes del total pasivo del concurso, siendo el 
contexto de las proposiciones aprobadas después de introduci
das las modificaciones ántes indicadas el siguiente :

Primera. Todos los bienes y derechos pertenecientes á los 
Sres. D. Felipe y D. Segundó Colmenares se constituyen en una 
sola y única administración general, ejercida por una comisión 
que tendrá toda la plenitud de facultades que al efecto se re -  
quie en.

Segunda. La citada comisión adm inistradora se com pondrá 
de cinco personas que nom brarán los señores acreedores. Estos 
cargos durarán  tres años, sin perjuicio de la reelección al finali
zar este plazo, y salvo el caso que para su remoción concurrie
re, á juicio de las dos terceras partes de acreedores que formen 
las cuatro quintas de créditos, alguna causa justificada que acon
seje esta medida en cualquier tiempo y con relevación á todos ó 
á cualquiera de los adm inistradores propietar os.

Los deudores ejercerán por sí ó por apoderado especial y  
cerca de la comisión adm inistr idora el cargo de in terventores en 
los asuntos bajo las cláusulas que se determ inan en la base pe
núltima de este convenio.

Tercera. La jun t i general al conferir estos cargos determ inará 
cuál de los adm inistradores ha de llevar la firma y la corres
pondencia de todo género, ya sea con los acreedores de la ca
sa , ya con los deu d o res, ya con los adm inistradores de p ro
vincias, ya en fin, con cuantas personas sea preciso entenderse 
para p reparar todos los actos y contratos que dentro de sus 
funciones sean necesarios, así como también ejercerá la d irec
ción de trabajos en la oficina central. Igualmente designará 
quién le ha de suplir también de entre los demás de la comi
sión en sus ausencias y enfermedades. El nom bram iento de ad
m inistradores subalternos, el del personal necesario en la oficina 
cen tra l, la ultimación de los contratos que se realicen, el otor
gamiento de documentos públicos ó privados en que se hagun 
constar, y el de poderes para la representación en juicio ó fue
ra de él, se darán ó autorizarán por los cinco adm inistradores.

Cuarta. Los fondos que ingresen en la adm inistración por 
cualquier concepto y excedan de 1.000 escudos se depositarán 
en la Caja general de Depósitos ó en el Banco de España den
tro de los tres dias no festivos siguientes á su in g reso , y la omi
sión voluntaria de esta circunstancia será mótivo de remoción 
de adm inistradores.

Quinta. Lo; adm inistradores por el ejercicio de este cargo y 
m ientras lo desem peñen, gozarán de la retribución que fija el 
art. 544 de la ley de Enjuiciamiento civil, que dividirán entre sí; 
siendo de su cuenta el cubrir los gastos del personal y del mate
rial de las oficinas centrales y la retribución que por su m ayor 
trabajo acuerden al adm inistrador que ejerza las funciones de
talladas en el particular prim ero de la base te ñ e ra .

Sexta. La administración, que tiene el carácter de comisión 
liquidadora, procederá desde luego y sin levantar mano á la de 
todos los créditos, verificándolo en la forma siguiente:

Primero. Los créditos por depósito y  los que procedan de 
alimentos, trabajo personal, honorarios de Abogados y dere
chos curiales serán considerados y habrán  de pagarse en su to
talidad.

Segundo, Los escriturarios con hipoteca ó sin ella, así como 
los'qmrografarios hayan sido ó no reconocidos judicialm ente, se 
adm itirán á reconocimiento también por todo su valor prim i
tivo.

Tercero. To los los capitales que procedan de interés, y cual
quiera que sea la clase de documentos en que se acrediten, se li
quidarán bajo el tipo de 8 por 100 al año.

Cuarto. Los créditos liquidados y reconocidos ya con a rre
glo á los dos artículos primeros de esta base devengarán desde 
el dia del reconocimiento hasta aquel en que el pago se realice 
el interés que corresponde á razón del 6 por 100 al año y su pa
go se hará siempre al rebatir y por semestres vencidos.

Sétima. El crédito hipotecario á favor de la sociedad de cré
dito La Peninsular, representado por obligaciones hipotecarias 
que circulan en virtud de determ inadas leyes mercantiles no su
frirá alteración ni en la forma, ni en la esencia, ni en las garantías 
con que se contrajo: los plazos vencidos hasta el dia se pondráu 
al corriente con los prim eros fondos que la comisión liquidadora 
reúna; y queda al buen juicio y á la apreciación de esta «1 utili
zar respecto á los plazos no vencidos los medios de cancelación 
que para las obligaciones análogas tiene establecidos y admite la 
expresada compañía.

Ninguna de las estipulaciones de este convenio afecta, sea el 
que quiera su contenido, á la presente, relativa á los derechos de 
La Peninsular.

Los derechos que en esta base se reconocen y otorgan á La 
Peninsular se entiende que no pueden perjudicar el de los acree
dores por hipoteca especial sobre fincas determinadas.

Octava. Los adm inistradores procederán á la clasificación y 
pago de créditos bajo el órden de prelacion que establece el a r 
tículo 592 de la ley 'de  Enjuiciamiento civil , ,

Novena. Se destinan al pago de los créditos que de la hqm 
dación resulten todos los bienes libres, todas las rentas y p ro
ductos, inclusos los que procedan de la parte reservab.e de los 
mayorazgos que el Sr. D. Felipe Colmerares posee y cualesquie
ra  otros valores, bienes ó rentas que se reivindiquen por la co
misión como pertenecientes á los deudores, sin mas deducción 
durante el período am ortizador que los emolumentos que a la 
comisión corresponden, conforme á la base 5 , los gastos jud i
ciales y de curia que sean necesarios, los de ventas, los de aa- 
ministraciones subalternas los de recaudación y la cantidad ae 
6.000 duros que para sus alimentos se entregaran a los deudores 
por trim estres vencidos y por iguales partes, sin perjuicio de lo 
que la jun ta gen ral acuerde respecto al aumento de esta pen
sión si lo aconsejara ó perm itiera el buen resultado de la ges
tión y del presente convenio. Seguirán adem ás ocupando la 
casa que habitan en la que continuará bajo la custodia del se
ñor D. Felipe Colmenares el archivo , sin perjuicio también de 
que los adm inistradores le inspeccionen, examinen y  estudien 
siempre qué á su juicio sea necesario pudiendo asimismo ex
trae r de 61, mediante recibo y bajo su responsabilidad . los do 
cumentos que necesiten para la gestión délos negocios confiados 
á su cuidado. En el propio local se establecerán las oficinas cen
trales.

Décima. Se autoriza a la  comisión para  q u e  levante p re s ta - 
m os'que no excedan de 12 millones de reales, ni sus réditos del 
10 por 100 al año, respecto á los cuales otorgará las garantías que 
estime convenientes, atendiendo con ellos á la liberación d-j 
cargas que sean un obstáculo á la enajenación de las fincas so
bre  qu^ graviten; el rescate de las vendidas con pacto de retro 
si lo creyeren útil, y á la am ortizad n por compra de créditos 
reconocidos y  liquidados.

Esta operación no podrán ha erla por silos adm inistradores, 
sino que la propondrán  con su informe y será acordada en jun
ta general y ordinaria, ó ya extraordinaria.

Undécima. Las cantidades que se recauden por los concep
tos que quedan expresados, y  cuyo depósito .-e impone á lo sa d - 
m nistradores en la b ise cuarta, se aplicarán á la amortización 
del pasivo liquidado en el orden y forma que previene la octa va, 
y en la parte alícuota que corre ponda á los acreedores de una 
misma clase.

Esta amortización se verificará en los ocho prim eros días de 
los meses de Enero y Julio de cada año, siendo obligatorio á la 
comisión el aviso previo á cada uno de los acreedores á quie- 
nes la amortización alcance con una anticipación cu ndo ménos 
de otros ocho dias.

Ningún acreedor podrá re ta rd a r ni eludir el cobro de la 
cantidad que en cada distribución le haya correspondido, y  des
de el dia señalado para el pago dejará ésa cantidad de devengar 
intereses.

Duodécima. Se autoriza á la comisión:
1.° Para que con toda plenitud de representación que pueda 

corresponder á los deudores deduzcan cuantas dem andas esti
me C' nvenientes ó sean precisas para reivindicar, para conse
guir incautarse de las fine s , censos y derechos de cualquiera 
clase que, correspondiendo á los deudores, estén detentados en 
todo ó en parte por terceras personas.

2.# Para prom over juicios de deslinde ú otros que sean de 
interés.

3.* Para que los represente y  defienda en todos los plei
tos pendientes ó que en lo sucesivo se entablen, ya sean como 
actores ó como demandados, llevándolos por todos sus tr á 
mites y hasta las últimas instancias, ó desistiendo de ellos y 
transigiéndolos si lo estima conveniente. Para acordar las tr an- 
sacciones, la comisión adm inistradora se asociará á u n  acreedor 
priv ilegiado, otro h ipotecario , otro escriturario y  otro común. 
Constituirá acuerdo, y  será ejecutorio lo que resuelvan por ma
yoría de votos. Los acreedores que han de asociarse á la comi
sión y para este fin serán en cada clase el que lo sea por m a
yor suma de entre los que residan en la co rte , y en ausencia ó 
enferm edad de alguno el que le siga en orden. Estos cuatro 
acreedores form arán por sí una especie de comisión consultiva, 
á la que acudirán los adm inistradores en dem anda de luces 
cuando lo estimen conveniente, la cual podrá en terarse de la 
manera con que se lleva la gestión, y  convocará junta general 
ex traordinaria cuando el juicio de la m ayoría de los que la for
man sea necesario ó lo crean conveniente.

Décimalercera. Sin pe» juicio de lo que se establece en la base 
anterior, los deudores se comprometen y obligan á otorgar el 
poder especial que sea preciso ó conveniente, y  tan pronto como 
la comisión se lo ordene á favor de la misma, de cualquiera de 
sus individuos, ó al de la persona que la misma comisión desig
ne para  cualquiera acto judicial ó gubernativo que ocurra .

Décimacuarta. No estando formalizada la división de algu
nos de los mayorazgos de que es poseedor el deudor Sr. D. Fe
lipe Colmenares, se practicará esta inmediatamente para que 
puedan venderse los bienes de la mitad que á dicho señor cor
respondían como libres, y atender con su im porte al pago de 
las responsabilidades que por sí y mancomunadnmente co •> su 
hermano tiene contraidas. El inmediato sucesor D. Segundo 
Colmenares, que también firma estas proposiciones, interven
drá en esta división en cumplimiento do la ley. La representa
ción do D. Felipe Colmenares se ejercerá por la comisión adm i
n istradora, agregándose á ella para vsíe  so lo  caso el expresado 
Sr. D. Felipe.

Décimaquinta. La comisión adm inistradora queda asimismo 
facultada para la venta de fincas y demás bienes al contado ó 
á plazos y en subasta pública : los plazos que para el pa'go de 
estas ventas se otorguen no podrán exceder todos ellos de cua
tro añ o s , ni el precio del remate podrá bajar nunca de aquel 
que á la finca se fije en los anuncios que con 20 dias de antici
pación se han de insertar en los periódicos oficiales.

La comisión queda facultada para prescindir ó no en la ena
jenación de fincas de la tasación prévia , salvo el caso de que 
los deudores se opusieren á ello. También podrá prescindir de 
la form alidad de la subasta por acuerdo de los adm inistradores 
de los deudores y  de los < uatro acreedores que han de concur
r ir  á los acuerdos de las transacciones, conforme á la base dé- 
cim atercera. Constituirá y será ejecutorio lo que acuerden la: 
dos terceras partes.

Décimascxla. La refeiida comisión rendirá en los mese; d( 
Enero y Julio de cada año cuenta justificada del manejo de cau
dales relativo á cada sem estre de ejercicio.

Esta cuenta estará de manifiesto durante 15 dias en las ofici 
nos de la adm inistración central para que los señores acreedo
res puedan examinarla, como así bien los deudores.

En uno de los ocho prim eros dias de los.meses de Febrero 3 
Agosto de cada año se celebrará junta  de acreedores, á la qui 
concurrirán los deudores para ap robar ó desaprobar la cuentí 
rendida : el acuerdo que tomen será eficaz y obligatorio, cual
quiera que sea el número de acreedores que á la junta  concur
ran, y cualquiera que sea la cantidad que sus créditos rep re  
senten.

Décima sétima. Este convenio term inará cuando concluya e 
pago de todos los eré titos reconocidos y liquidados, cualquier; 
que sea el tiempo necesario para ello.

Décimaoctava. Los adm inistradores, nom brados por el m e
ro hecho de aceptar sus cargos, se entiende que aceptan y  cons 
tituyen una garantía de 8.000 duros cada uno sobre sus propio: 
créditos, sobre los que representen  ó subre el de cualquier! 
otro acreedor.

En los dos últimos casos el acreedor representado ó aquel ! 
quien pertenezca el crédito sobre que se constituya la garantí! 
prestará su allanam iento por escrito á esta condición , sin cuy( 
requisito prévio no podrá el electo tom ar posesión del cargc 
citado.

Décimanovena. Será necesaria la autorización y  consenti
miento de los in terventores para vender, hipotecar y  gravai 
de cualquier modo los bienes inm uebles, así como tam bién parí 
disponer la corta de árboles m aderables.

Cuando ocurra alguna diferencia de opinión ó de aprecia
ción entre la adm inistración y los in terventores en cualquier! 
de los puntos y  particulares que ha^a relación á los expresado: 
actos de dominio y  á las facultades que se les otorgan en estí 
base, celebrarán con los Adm inistradores y  con los cuatrc 
acreedores á que se refieren las bases 13 y 16 una junta dentro 
de las 24 horas .siguientes al desacuerdo, en la cual tendrán  como 
aquellos voz y v o to ; constituirá acuerdo y será desde luego eje
cutorio lo que resuelva la mayoría de los q u eá  esa junta  concur
ran; y de estas sesiones, como de todas las que celébrela  com i
sión adm inistradora, se levantará la correspondiente acta.

Los interventores podrán asistir adem ás á las juntas de h 
comisión adm inistradora, y exam inar los libros y  demás pápele: 
de la misma siempre que lo crean conveniente.

Vigésima. Desde el momento en que el presente convenic 
sea aceptado por los acreedores y esté en vigor, los Sres. Dor 
Felipe y D. Segundo Colmenares quedan com pletam ente reh ab i
litados.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 624 de la ley 
de Enjuiciamiento, se publica el citado convenio por medio de 
este edicto á los fines determ inados en el 625 de dicha ley.

Madrid 18 de Mayo de 1867.— Antonio María de Prida.=i 
Por m andado de S, S ., Celestino de Flores. 140S6

D. Facundo Cortadellas, Juez de prim era instancia del dis
trito de Serranos de esta ciudad.

P or el presente cito y emplazo por término de 60 dias, con
tados desde su publicación, á todos los que se consideren con de
recho á exigir del Excmo. Sr. D. Juan José de Cernesio, ántes 
de la Cerda y Gaud, Conde de Parcent, casado, de esta vecin
dad, la constitución de hipoteca especial en sustitución de la ge
neral que pueda afectar hasta el 10 de Febrero de 1866, en que 
se enajenáronlas finca > siguientes:

Una casa con dos pisos, corral y  cuadra, que tiene de fondo 
17 m etros 3 decímetros, de altura 6 metros 2 decímetros, 
y de igual dimensión de fachada, situada en el pueblo de Beni- 
ferri, callo Mayor, frente á la Plaza, dem arcada con los núme
ros 6 m oderno y 30 antiguo (no consta la manzana), lindante an
teriorm ente por la derecha con casa de dicho Sr. Conde de Par- 
cent, por la izquierda con la de Manuel Mir, y por frente con la 
de, la Condesa de Calderón; y en la actualidadlinda también por 
la derecha con dicha casa del Sr. Conde, por la izquierda con la 
delSr. Marqués de la Gándara, callejón en med o, y por espal
das con tierras del referido Sr. Conde.

Otra casa con dos pisos, corral y cu ad ra , y  tiene de fondo 
17 metros, de a tura 7 metros 8 decím etros, y de fachada 12 
m etros, situada en el mismo pueblo de Beniferri, calle Mayor, 
número 7 moderno y 32 antiguo (no consta la manzana), lin 
dante por derecha é izquierda con casas del mismo Sr. Conde, 
y por detrás con tierras también de S. E.

Otra casa con dos pisos, corral y cuadra, y  tiene de fondo 
17 metros, de altura 8 metros 4 decímetros, y  de fachada 26 me
tros, situada en el repetido término de Beniferri, calle de Liria 
núm ero 8 m oderno, 34 antiguo (no consta la manzana), lindante 
por la d erecha , izquierda y espaldas con casa y tierras del se
ñor Conde de Parcent.

Doce hanegadas, ó sean 99 áreas 73 centiáreas 15 decímetros 
y 68 centímetros cuadrados de tierra huerta en la vega de esta 
ciudad, vara de la calle de Murviedro, partido de Javanella, lin
dantes anteriorm ente por Poniente y  Norte con los del mismo 
Sr. Conde y por Levante y Mediodía del Marqués de San Jo a 
quín , y en la actualidad por Mediodía y Oriente con las de Don 
Miguel Osea, por Poniente de Doña Josefa T am arity  por Norte 
con el camino de Benimamet,

Veinticuatro hanegadas, ó sean uña hectárea 99 áreas 46 
centiáreas 31 decímetros y 36 centímetros cuadrados de tierra 
huerta en térm ino de B eniferri, partido del mismo nom bre, lla
mada también de la Fila, divididas en dos campos contiguas, el 
uno de 15 hanegadas, con los lindes antiguos; por Levante y Me

diodía tierras del Sr. Conde de Parcent y por Norte y Po
niente del Cmide de Calderón, y el otro de nueve hanegadas 
con los lindes antiguos por Norte y Poniente tierras del señor 
Conde de Parcent, por Levante de la señora viuda de Calderón 
v no/M ediodía con el camino de L iria, que forman una pieza 
lindante en la actualidad por Norte con el camino viejo de Li
ria por P o n ien te  con el brazal de Burjasot, por Mediodía con 
el brazal de Bcnicalaf y por Oriente con tierras de la Condesa ,
de Calderón. , ,

Seis hanegadas, ó sean 49 areas 86 ceníiareas 57 decímetros 
y 84 centím etros cuadrados de tierra-huerta  con balsa de cu
ra r  cáñamo, situadas en térm ino de B eniferri, partido de 1& 
Fila lindantes anteriorm ente p>or Mediodía y Poniente con la 
acequia de Tormos y por Levante y N orte con el camino ^de Li
ria , y en la actualidad por N orte con tierras de la nación, por 
Mediodía con el camino viejo de L iria, por Oriente con casas 
del Sr. Conde de Parcent y por Poniente con el brazal de Béni- 
calaf, riego en medio. ,

Doce hanegadas, ó sean 99 áreas 73 cen tia reas lb  decímetros 
y  68 centím etros cuadrados de tie rra-huerta , en término de 
Benifen i, partido des Cuadrats, lindantes anteriorm ente con tier
ras del mismo Sr. Conde de Parcent, y por Lev. nte y Mediodía 
con la acequia de Tormos, y  en la actualidad por Norte con tier
ra s  de dicho Sr. Conde, por Poniente del Marqués de la Gánda
ra por Oriente de la Condesa de Calderón, y  por Mediodía de 
los herederos de D. Jáime Roig.

Treinta y siete hanegadas, equivalentes á 3 hectáreas 7areas 
50 centiáreas 56 decím etros y 68 centím etros cuadrados de tier
ra-huerta, en térm ino de B eniferri, partido del Pon Trencat, 
divididas en dos carnpo-, el uno de 30 Fanegadas con los lindes 
antiguos; po r Levante, M ediodía, Ñor e y Poniente tieíras.dfil 
Sr. Conde de Parcent, y con la acequia de Tormos; y  el otro de 
siete hanegadas con !os‘ lindes antiguos por Mediodía con dicho 
puente y por Levante, Norte y Poniente del mismo Sr. Conde 
que fot man una misma pieza, lindante en la actualidad por Nor
te con el Brazal deB enicalaf, por Poniente con tierras del se
ñ or Marqués de la Gándara y dicho brazal, por Mediodía con 
las del expresado Sr. Conde, y por Oriente con las del Beaterío 
de Liria: . , . , ■ ,

Una alquería con dos habitaciones, dos pisos, corral y  des- 
lunado en medio; sin núm ero ni m an zan a , ni consta su medida 
superficial, y  69 hanegadas, ó sean 5 hectáreas 73 áreas 45 cen
tiáreas 65 decím etros y 16 centím etros cuadrados de tierra 
huerta , divididas en dos cam pos, el uno de 9 hanegadas con ' 
balsa de curar cáñamo, que forman uaa finca en término de Be- 
n ife rr i, partido del mismo nom b re , lindante anteriorm ente por 
Mediodía con las del Hospital general y del mismo Sr. Conde, 
camino de Benimamet en medio, por Oriente de los herederos 
de Riambau y  por Norte y Poniente de D. Ignacio Baeza, ca
mino de Liria en m edio; y en la actualidad por Oriente con las 
de los herederos del Sr. Barón de Santa B árbara y las de Don 
José A yoldi, por Mediodía con el camino de Benimamet, por 
Poniente con las de D. José Pizcueta v por Norte con el camino 
viejo de Liria.

'Veinticuatro hanegadas, ó sean una hectárea 99 áreas 46 cen
tiáreas 31 decímetros y  16 'centímetros cuadrados de tie rra  huer
ta en dos campos contiguos, el uno de 18 hanegadas, con balsa 
de curar cáñam o, y ei otro de 6 hanegadas, que form an una 
pieza, situada en la vega de esta c iudad, vara  de la calle de 
M urviedro, partido de Fabanella, lindantes anteriorm ente por 
Levante con las del clero de Santa C ruz, por Poniente con las 
del Marqués de Benemejis, y  por N orte y Mediodía del Colegio 
del P a tr ia rc a ; y-en la actualidad por Poniente de D. Vicente 
M erino, por Mediodía de la nación, ántes del clero de Santa 
Cruz, por Norte del Colegio del P atriarca y de Mariano M ir, y 
por Oriente de D. Miguel Osea.

T reinta hanegadas, equivalentes á 2 hectáreas 49 áreas 32 
centiáreas 89 decímetros cuadrados de tie rra  huerta, con una 
balsa de curar cáñamo, situadas en la vega de esta ciudad, vara 
d é la  calle de Murviedro, partido  de Fabanella, lindantes ante
riorm ente por Mediodía con las de D. José Zorrilla, por Levante 
del Marqués de la Gándara, por N orte con las de D. Vicente Me
rino y por Poniente con el camino de Benimamet, y  en la actua
lidad por Oriente con las del Sr. Marqués de Mirasol y  del Co
legio del Patriarca, por N orte con el camino de Benimamet, por 
Mediodía con las de D. Vicente Merino, y  por Poniente con las 
de D. José Pizcueta.

Una casa horno de pan cocer, con altos, corra l y  cuadra, 
tiene de fondo 18 m etros 2 decímetros de altura 4 metros, y  de 
fachada 17 metros 6 decím etros ; situada en el pueblo de Beni
ferri, calle de Liria, frente á la plaza, {números 9 m oderno y  35 
antiguo, sin m anzana, lindante por la izquierda espaldas con 
casa y tierras de la nación , ántes del clero de San E stéban y por 
la derecha con casa que fué de D Manuel Riambau y  ahora del 
com prador D. Camilo Causa y  Ansaldo.

Setenta y nueve hanegadas, ó sean 6 hectáreas 56 áreas 56 
centiáreas 61 decímetros y 56 centímetros cuadrados de tie r ra  
huerta en term ino de P ay p o rta , partido de Mormany, lindan tes 
por Medí día y Levante con las del Colegio del P atria rca , po r 
Norte con las del D. Salvador Castillo y Madroño y por Ponien
te de D. Ignacio Pastor.

Y 37 hanegadas y  media, equivalentes á 3 hectáreas 11 áreas 
66 centiáreas 11 decím etrosy 50 centím etros cuadrados de tier
ra huerta, en término de Payporta, partido  de M ormany, lin
dantes por Mediodía con las de D. Ignacio Pasto r, por Levante 
con la del Colegio del P atriarca y por N orte  y Poniente de Don 
Joaquín Berlet.

Cuyas fincas adquirió el expresado Excmo. Sr. D. Juan José 
de Cernesio, ántes de la Cerd^ y  Gaud, Conde de Parcent, enla 
adjudicación que se le hizoen la división de ios vínculos y  ma
yorazgos que poseyó el Excmo. Sr. D. José Máximo Cernesio,Con
de que fué de Parcent, G rande de España y  otros títulos, su señor 
p ad re , y que practicaran los Licenciados D. Basilio G int-ry 
Giner y  D. Manuel Perez H ernández, Abogados del ilustre Co-* 
legio de la cu rte , y  contador s partidores nom brados el prime
ro por dicho Excmo. Sr. D. Juan José C ernesio, inmediato.su
cesor del indi' ado finado, y  el segundo por la Sra. Doña Luisa 
de la C erda, viuda d 1 Sr. D. Mariano B ertodano, por sí y en 
representación de su • hijos m enores D. Luis, D. Emilio, D. Artu- 
ro y  Doña Ana, por los Excmos. Sres. D. Pedro Colon, Duque 
de Veragua; en representación también de su esposa Doña Pilar 
de la C e rd a , y  por D. Cárlos D sake, Conde de Vegaraar, eg la 
de la suya Doña Virginia de la C erda, hijas y  herederas todas 
las señoras del mencionado finado ; y  por e f  Sr. D. Agustín de 
la C erda, legatario del quinto de los bienes de este último, la 
cual fué aprobada en auto de 17 de Noviem bre de 1854, ¿ota
do por el Sr. D. Julián de Zabalburu, Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés de la villa y  corte de M adrid, ante el 
Escribano D. Fermin Gutiérrez y  Gomara en los autos seguidos 
sobre dicho particular, como com prendidas en la administración 
de esta capital, prim era sección de bienes productivos vincula
dos, cegun el inventar io furm ado en 12 de Abril dé  1851 , éü 
cuya cuarta sección, referente á cargas, aparece que se respon
de un censo muerto de 16 sueldos sobre una cahizada de tierra, 
parte  de tres y  una hanegada en B en iferri, partido de Pcn Tren- 
cat, cagadero en Abril y O ctubre al clero de la parroquial de 
San Nicolás.

Otro censo de 10 sueldos 6 dineros con luismo y  fadiga ftl 
convento de religiosas Magdalenas, ahora á la nación, sobre 9 ba- 
negadas, parte  de 19 cahizadas en Payporta, partido de Mor
many.

Al beneficio de la parroqu ial de San Juan, bajo la invocación 
de la Transfiguración del Señor, se le responden 3 libras 15 suel
dos en una sola paga que vence en 17^ de Marzo sobre la ha
cienda delS r. T árrega.

Al Hospital general 5 censos con luismo y  fadiga, á saber:..
Uno de una libra 8 sueldos sobre 4 cahizadas tierra huería 

en Payporta, partido de M orm any. *
Otro de 14 sueldos sobre 2 cahizadas de tierra en el mismo 

pueblo y partido , y  los restantes sobre otras fincas.
Al clero de la parroquial de Santa Cruz otro censo con luis

mo y fadiga de 7 sueldos sobre una cahizada de tierra huerta, 
parte de 19 cahizadas en P ay p o rta , partido de Mormany, pa
gadero en N avidad con pensión ánua de 5 rs. 9 mrs.

Al beneficio en la parroquial de Santa Cruz bajo la invoca
ción de N uestra Señora de la Consolación otro censo con luismo 
y  fadiga de 7 su e ld o s, pagadero en 8 de Setiembre, sobre una 
cahizada huerto, partido de M ormany, parte de 19 en Payporta.

Al clero de Santa Catalina otro censo enfitéutico de 14 suel
dos sobre 2 cahizadas de tie rra-huerta  en dichos término y par
tido , parte  de las 19 indicadas pagadera en San Juan de Junio.

Al beneficio de San Miguel de Soterna que posee hoy iá 
Casa-enseñanza de niños de esta ciudad otro censo con luismo 
y fadiga de 14 sueldos pagadero en 24 de Junio sobre 2 cahi
zadas de tie rra  huerta en la de Payporta, partido de Mormany, 
parte  de 13 y  ut a hanegada.

Y al Real Patrim onio, sobre el horno de pan cocer del lugar 
de B eniferri, núm. 35, se le respondían 75 rs. 7 mrs., á saber:
6 rs. 26 mrs. por pensión de censo y 64 rs. 15 mrs. por el quin
denio salteado desde 1837, que quedó reducida la pensión dél 
quindenio á 13 rs. 23 m rs., que unidos á los 6 y  26 del censo 
form an la total de 20 rs. 15 m rs.

Todo lo cual resulta de los documentos presentados (y que se 
han testimoniado) por D. Basilio Giner y  Giner, apoderado ge
neral del expresado Excmo. Sr. C< »nde <*ie Parcent en el escrito 
en que los acompañó y el cual solicitó la indicada liberación de 
cualesquiera hipotecas legales y  gravám enes ocultos ó constitui
dos á favor de personas desconocidas desde el dia en que las 
adquirió su principal hasta el 10 de Febrero de 1866 en que fue
ron vendidas respectivam ente á Doña María de la Concepción 
Causa y Servet, m enor de edad, representada por su padre Don 
Rafaél Causa y Ansal >o; á Doña Vicenta Causa y Servet , también 
representada por A mismo su padre D. Rafaél Causa y Ansaldo; á 
D. Camilo Causa y Ansaldo, y á  D. Eliodoro, D. Augusto y Doña 
Cármen Mampoey y F erris, representados por su curador testar* 
m entarioD . Miguel M ampoey y Tisué, según las escrituras qué 
autorizó en la indicada fecha‘e f  Notario de este Colegio y territo
rio D. Francisco Ponce, á fin de que deduzcan su derecho en esté 
Juzgado y ejerciten la acción de hipoteca de que se crean asisti
dos; bajo a ercibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho 
plazo de 60 dias se tendrá por extinguida D carga ó hipoteca en 
cuanto á los ref ridos com pradores; pues así lo acordé en pro
videncia del dia de ayer en el expe dente instruido a instancia 
del referido apoderado sobre la expresada liberación.

Dado en Valencia á 6 de Junio de 1867.--^Facundo Cortade
llas. -  Por su m andado, Mariano Guillen. 14094

Mañana viernes 14, á las doce en punto del dia, en el Juz
gado de prim era instancia del distrito de la A udiencia, sito en 
el piso bajo de la Territorial de esta corte y Escribanía de Don 
Luis H ernández, ,'e sacan á pública subasta las 10 fincas cor
respondientes á la testam entaría de D. Lorenzo H errera y Pin- 
garron (Q. S. G. II.), y que detalladam ente constan en los Dia
rios oficiales del dia 2 del corriente. 14118

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
^ a n z , Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito 
de la A udiencia , se sacan á pública subasta varios muebles y 
electos de casa, que con los precios de su tasación se hallan 
de manifiesto en la casa núm. 4 , cuarto principal de la izquier
da oe la Puerta del S o l; y para cuyo rem ate se ha señalado 
por S. S. el dia 21 del co rrien te , y hora de las doce de é l , en 
los estrados de dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia de este territorio  , frente á Santa Cruz.

Madrid 12 do Junio de 1867. 14126

Por el presente y en v irtud  d “ providencia del limo. Sr. Don 
A n t o n i o M ana de P rid a , Magistrado de Audiencia de fuera de 
M adrid, Juez de prim era instancia del distrito del Hospital.de 
esta corte, se convoca á junta á los acreedores del concurso de 
D. Eugenio Joaquín de A hum ada, para que en vista de la re-
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n u n c i a  q u  e han h e c h o  d e  su c a r g o  los s ín d ic o s  D. A n t o n i o  M ar-  

t,>l v Muñoz y D. Faustino  A l v a r  Ruiz,  d e l i b e r e n  s e g ú n  el e s t a d o  
del mism o y de  sus  n e g o c io s  lo q u e  m ejor  c o n v e n g a  , p a ra  c u y a  
junta se ha s e ñ a la d o  e l  dia  9 d e  Ju lio  p r ó x i m o  , \ h ra  d e  las  
once de  su m a ñ a n a , en  la sala  d e  a u d ie n c i  ■ de l c i ta d o  J u z g a d o ,  
situado en  la cal le  d e  la M a g d a l e n a ,  n ú m .  13, c u ar to  p r in c ip a l .

Madrid 7 d e  Ju n io  d e  i 8 6 7 . = P r i d a . : = P o r  m a n d a d o  d e  S. S.,  
C ele st in o  d e  F lo res .  4 4 M 5

D. M e lq u ía des  d e  R oz as  y  A z u e la ,  J u e z  d e  p r im a r a  in s t a n c ia  
de V il lacarr ie do  y su  p a r t id o

Por el p r e s e n t e  y s e g u n d o  e d i c t o  ci to,  l l a m o  y  e m p l a z o á  D o n  
Manuel y D. R a m ó n  G u t ié rrez , a u s e n t e s ,  d e  i g n o r a d o  p a r a d e r o ,  
para qu e en el t é r m i n o  d e  15 d ias  s e  p r e s e n t e n  en  e s t e  J u z g a d o  
á evac uar  el tr as lad o  q u e  les h e  c o n f e r i d o  d e  la d e m a n d a  o r d i 
n a r i a  prop uesta  p o r  D . .M o d e s to  Diaz, c o m o  m a r i d o  d e  D o ñ a  M a
nuela M ar tínez  C o n d e ,  v e c i n o s  d e  R e s c o n o r io ,  p a r a h t i n a r  c on  los 
mismos y o tr o s  in t e r e s a d o s  s o b r e  n u l id a d  d e l  t e s t a m e n t o  o t o r 
g a d o  por el P r e s b í t e r o  D. E m e t e r i o  M a r t ín e z  C o n d e ,  B e n e f ic ia d o  
que fue del  p u e b lo  d e  Sa n  M ig u el d e  L ue na  e n  e s t e  p a r t id o  j u 
dicial, pu es  d e  n o  ve r i f i c a r lo  s e  s u s t a n c i a r á n  lo s  a u to s  e n  r e 
beldía.

Dado y  f i rm ado  e n  V i l l a c a r r i e d o  á 8 d e  J u n io  d e  4 8 6 7 . = M e l 
quíades de  R ozas  y  A z u e l a . = P o r  s u  m a n d a d o ,  D io n i s io  Y e le z .

4 4120

En v ir tu d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr.  D. R a m ó n  G o n z á l e z  L u n a ,  
Juez de  p r im e ra  in s t a n c ia  d e l  d i s t r i to  d e  B u e n a v i s t a ,  s e  ci ta,  l la 
ma y em p la za  p o r  e s t e  e d i c t o  y  t é r m i n o  d e  n u e v e  d ia s  á P a s 
cual* Huerta  P e r u c h e  y  mi hijo H e r m e n e g i l d o ,  q u e  ha n  h a b i ta d o  
en los tejares d e  S a n  I s id r o , pa ra  q u e  tan  lu eg o  c o m o  l l e g u e  á su  
noti ia c o m p a r e z c a n  e n  d i c h o  J u z g a d o  y  E s c r ib a n ía  d e  D . Ju an  
Montesinos  M oya , p a ra  la p r á c t i ca  d e  d i l i g e n c ia s  a c o r d a d a s  en  
la causa que  se  s ig u e  p o r  l e s io n e s  al H e r m e n e g i l d o ;  a p e r c i b i d o s  
que de no p r e s e n t a r s e  s e  l e s  d a r á  el c u r s o  q u e  c o r r e s p o n d a n  
Ramón G. Lun a.  44144

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PR ESID E NCIA  D E L SR . B E L D A .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  18 de Junio  

de 1867.
Abierta á las dos y media , y le ida el ac ta  de la a n t e 

rior,  fue .ap robada ,  aco rdándose  que  co n s ta ra  la  rec la
mación del Sr. Martínez G iiertero  sobre que en  el E x 
tracto oficial aparec ía  que  se h ab ia  ocupado  de socieda
des económicas, s iendo así que  lo hizo de las co m an d i
tarias.

El Sr. López de A y a la  pidió  que  co n s ta ra  su  voto 
conforme con la m ayoría ,  y  el Sr. F ra n c o s  que co n s ta ra  
el suyo en la m inoría  en la ú l t im a  votación  nom inal.

El Sr. G A R C ÍA  l o b e r a :  C onvier to  en in te rp e la 
ción la pregunta que h ab ia  an u n c ia d o  al Sr. M inis tro  de 
Gracia y Justicia sobre pleitos de d ivorc io ;  y suplico á 
la mesa se sirva re c lam ar  del Sr.  Minis tro de F o m e n to ,  
para cuando se d iscu ta  la  re fo rm a  de la ley de m inas ,  el 
expediente sobre varios  d esahuc ios  h ec ho s  sobre las m i 
nas de Tharsis en la  p ro v inc ia  de H ue lva.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Q ued a  a n u n c ia d a  la  in te rp e 
lación , y se h a rá  la rec lam ac ión  que  desea S. S.

Se dió cuen ta  de un  R ea l  decreto  m a n d a n d o  p ro ce
der á elecciones parc ia les  en el d istr i to  de H uesca  p a ra  
cubrir las dos plazas de D iputados  que  se h a l lab an  v a 
cantes en dicho dis tri to.

El Congreso quedó  en te rado  de que  el Sr.  D. Casto  
Mendez N uñez  re n u n c ia b a  el cargo  de D iputado  p a ra  
que hab ia  sido elegido por el d istr i to  de Vigo.

Se concedió licencia  al Sr. López Martinez.
Pasó á la comisión de ac tas  la li sta de los Sres.  Di

putados que  h ab ían  p resen tado  sus  credenciales  en Se
cretaría desde el 7 de Mayo.

Ig u a lm e n te  pasó á la comisión respec tiva u n a  e n 
mienda de los Sres. Moraza, G üer te ro  y o t ro s ,  sobre la 

-modificación de la  ley de E n ju ic ia m ie n to  civil respec to  
á desahucios.

Quedó sobre la m esa  el d ic tam en  de la comisión s o 
bre el fe rro-carril  de Jerez á Bonanza .

Se leyó la s igu ien te
Proposición del Sr. Gisbert.

Pedimos al Congreso  se s irva  d ec larar ,  que  sin  co n 
travenir al ar t. 41 de la  C onsti tuc ión  de la M onarquía ,  
no puede el G obie rno  d e ja r  de d a r  c u e n ta  al Congreso 
de Ja detención de c u a lq u ie r  Diputado, que  h a y a  tenido  
ó pueda tener  lu g a r  m ié n t ra s  estén  ce rrad as  las Cortes.

Palacio del Congreso  18 de Ju n io  de 1 8 6 7 .=  Lope 
Gisbert.==Antonio Cánovas del C a s t i l l o .= J o r g e L o r in g .=  
El Marqués de S a r d o a l .= P e r e z  de M o l in a .= A u to r iz a n  
la lectura, Horacio  A lc o n .= B rá u l io  R odríguez .

El Sr. g i s b e r t :  Voy esta  ta rde  á t r a ta r  a n te  vos
otros , Sres. Diputados, tan  b r e v e , sencil la  y l l a n a m e n 
te como me sea pos ib le ,  u n  p u n to  de derecho  prác tico  
const itucional .  ¿Cuál es la in te l igenc ia  g e n u in a  y el s en 
tido recto  do los ar t ícu los  40 y 41 de la Constitución? 
¿Cuáles son las causas que el Gobierno  h a  podido tener  
p a ra  no cu m p li r  con par te  de u no  de ellos en lo que va 
de Jcgislatu a? ¿Qué propósito  se fo rm a el Gobierno pa
ra  lo sucesivo  respecto  á esos ar tícu los? E sto  es lo que 
voy á ex am ina r ,  p rescind iendo  de tuda pasión de p a r t i 
d o ,  y e levándom e en lo posible á lo m ás  ab s trac to  de 
las ideas.

P e ro  án te s  de e n t r a r  en el l leno de mi d iscurso, te n 
go que  definir' el sen tido  en que usan de dos palabras  
sobre las cuales  se h a  hab lado  aquí tan to  y se h an  defi
nido de t a n ta s  m a n e r a s  que hem os  acabado p o r  no en 
tendernos . L as  p a lab ras  son polít ica y liberal. L a  pa la
bra polít ica,  p a la b ra  d esv e n tu ra d a  por la acepción que 
se le va d a n d o ,  se e n c u e n t r a ,  señ ores ,  en  el caso de 
aquellas  que  se usan  p a ra  ex p resa r  d ec en tem e n te  ideas 
que no lo s o n , y que  acab an  por ser  tan  s ingu lares  co
mo las ideas que  qu ie ren  ex p resa r  é ind ica  hoy  g en e
ra lm ente  todo aquello  malo  que es consecuencia  de la  
v erdadera  pol í t ica:  yo por polít ica no  en tiendo  eso; en 
tiendo ese es tud io  que  hace á  los h o m b re s  b u sca r  las 
leyes establec idas  p o r  Dios respecto  de la asociación h u 
m a n a ,  como respecto  de todas las cosas que  crió. H a 
biendo Dios establecido leyes p a ra  reg i r  el m u n d o  físico 
y el m u n d o  m oral ,  h a  de hab erlas  establecido p a ra  las 
asociaciones h u m a n a s , y  la inves t igación  de esas leyes 
es lo que yo en t ien do  por  política.

E n  cu a n to  á  la p a labra  l i b e r a l , se h a  levan tado  aqu í  
u n a  especie de s e c t a , que  sin ad m i t i r  in te rp re tac io nes  
de nádie , p o r  au té n t ic a s  que p a r e z c a n , m o te ja  de h e re 
jes á todos los d em ás  católicos que en  ciertas  cuestiones 
no religiosas p iensan  do un  modo d is t in to  que ella. Yo, 
s eñores ,  h ab iendo  sucedido e s to ,  m e creo en  el d eb er  
de hac e r  mi profesión de fe y de v e r  cómo p ueden  en la 
zarse dos ideas que yo he tenido s iem pre j u n t a s  en  mi 
m e n te ,  y que he oído aqu í  decir que no podían  es ta r  
acordes. Yo que he sido s iem pre ca tó l i c o , apostólico y 
ro m a n o ,  y que he obedecido como he podido todas las 
ó rdenes  de la Iglesia, sentía en  mi a lm a  u n  g ran d e  
a m o r  á esa re l ig ió n ; pero sen tía  tam bién  un  a m o r  in 
tenso  al princip io  de libertad en que he fundado, y creo 
q ue  fu n da n  todos los hom bres  que p iensan  el p o rve n i r  
d é l a s  naciones. O p ino ,  p u e s ,  que la  re ligión p uede  
aven irse  con la l ibe r tad ;  pero  como los h om b re s  de que 
antes  h ab lab a  tom an  por la l ibertad su abuso y conde
nan  á los que am a n d o  la l ibertad  llevan el n om b re  de 
l ibera les ,  y o ,  que no en c u e n t ro  o tra  pa labra  que  ex
prese c>ta idea , vengo  resuelto  á s eg u i rm e  l lam and o  li
bera l ,  sin te m o r  á excom uniones ,  ó á  ex ig ir les q u e  m e 
den esa o tra  p a labra  qu'e puede  ex presar  la idea  de reli
gioso y a m a n te  de la l ibertad  en  el b uen  sentido.

Se m e dice que no co n denan  la l ibertad  sino el libe
ralismo , que es á la l ibertad  lo que el filosofismo á la fi
losofía; pues  en ese caso yo condeno  el liberalismo como 
el filosofismo y como el fa r i s a í sm o , que  es tam bién  un  
abuso que hace m u c h o  dañ o  á  la re ligión y que es tá  con 
ella en la re lación  que  es tán  esas o tra s  cosas.

Si en esa fo rm a  se en t iende  el l ib e ra l i s m o , todos le 
condenamos; pero  v ea n  los que  ce n su ra n  la  cosa por 
ce n su ra r  el abuso  de la cosa , que te n d rá n  que  sufr i r  
m ucho  si llega una  época en que vean  a ta c a r  l a  re lig ión  
por sus abusos, porque  tam bién  se ha abusado  de la  re 
ligión como se ha abusado  de todo.

P o r  consiguiente,  ó’ d íg an m e  esos señores  o tro  n o m 
bre con que me llame ó dé jenm e q u e  m e llame liberal á  
boca llena, sin creer que m e llamo por esto n i co n sp ira 
dor ni ja n s e n is ta ,  sino u n a  cosa que  no tiene n ad a  de 
malo.

E n t r a n d o  ah o ra  en el l leno de mi d iscu rso ,  y p re 
g u n ta n d o  cuál es el sen tido  de los dos ar t ícu los  40 y 41 
de Ja C on s t i tuc ió n ,  en c ue n t ro  que el p r im ero  dice: «Los 
S en ad o res  y Diputados son inviolables por sus  op in io 
nes y votos en el ejercicio de su encargo.»

L a  af irm ación  de este ar t ícu lo  no da lu g a r  á d u d a  y 
no hago  com en ta r ios  sobre él.

E l  a r t .  41 dice:«Los S en a d o re s  no podrán  ser procesados ni a r re s -  
lados sin p rúvia  reso lución  del Senado ,  s ino cu a nd o  sean 
bailados i n f r a g a n t i , ó cuando  no esté  reun ido  el S e n a -  
be; pero en todo caso se d a rá  cu e n ta  á este Cuerpo lo 

pronto posible p a ra  que d e te rm in e  lo que co rres 
ponda. Tampoco p od rá n  los D iputados  ser  procesados 
ni arrestados d u r a n te  las sesiones sin perm iso  del Con
greso , á no ser ha l lados  i n f r a g a n t i ; pero  en  este caso y 
on el de ser procesados  ó ar re s ta do s  cuando  e s tuv ie ren  
serradas las Cortes,  se d a rá  c u e n ta  Jo m ás  p ro n to  pos i
ble al Congreso para  su conoc im ien to  y resolución.»

El ar t.  40 establecía  la inv io lab il idad  de los S e n ad o 
res y Diputados  que se ha  reconocido como in d isp en sa 
ble por todo el m u n d o  ; pero  p o n e r  esto  sin condición 
de n in gú n  gén ero  envolvía  u n  p e lig ro ,  s iqu ie ra  fuese

p e q u e ñ o ,  p a ra  la sociedad , puesto  que podría  l legar el 
caso de c r im inal idad  , y en tonces  no se sab r ía  qué h a 
cer. A obvia r  esto vino el ar t.  41 y estableció  los casos 
d is t in tos  de es ta r  las Cortes ab ie r ta s ,  cogerse in frag a n t i  
al cu lp ad o ,  y es ta r  las Cortes ce r rad as ,  en cuyo ú lt imo 
caso se dijo que  h u b ie ra  necesidad de darlas  cu e n ta  lo 
m ás  p ro n to  posible.

_ V ed ,  p u e s ,  cómo se h a  tenido en c u e n ta  la inv io la
bil idad y la v in d ic ta  pública, y h a s ta  el que u n  Gobierno  
a b u s a ra  de la facu ltad  de en c au sa r  y p ren d e r  á los Di
p u tad os  y S enadores  d u ra n te  la c lau su ra  del P a r l a m e n 
to. Q u e d a n , pues,  garan t id os  todos los derechos  del Di
p u tad o  ó S e n ad o r  y de la sociedad.

¿Es ó no es esta la explicación g e n u in a  de estos a r t íc u 
los? Es  ev iden te  que  sí: es ta  es u n a  de esas verdades  que  
no tienen  réplica. E n t iendo ,  pues, que esto es a s i ,  y si 
no lo fuera , ya  me d a rá n  u n a  lección desde ah í  en fren te .

¿Ha sucedido algo en estos t iempos que nos h ag a  ra- 
ce lar si el Gobierno en tiende  ó no del modo que yo he  
explicado estos ar t ícu los  constitucionales? S i:  el 89 de 
Diciembre de 1866, cinco Sres. D iputados fueron  presos 
p or  la  A u to r id ad  m il i ta r  y tras ladados  á v a n o s  p u n to s  de 
la M onarquía .  E l  Gobierno, al h ac e r  esto, o b rab a  d en tro  
de su derecho, h ic iera  b ien  ó mal, porque  las Cortes esta
ban  ce rradas .

P e ro  pasó el tiempo, y lo que  hab ia  sido const i tu c io 
nal h a s ta  en to n ces  empezó á tener,  por ser  J u s t o  , u n a  
condición  que  no h ab ia  tenido ántes.  L a  condición, se
ñores ,  de d a r  lo án tes  posible c u e n ta  á este  Cuerpo  de lo 
que el Gobierno  hab ia  hecho, p ara  que lo s u p ié r a i s y  r e -  
solv iérais  lo que  fu era  o portuno .  E l  Gobierno no ha  
cum plido  esta condición, y  yo voy á  in ves t iga r  cuáles  
h a n  sido los motivos que le h a n  im p u lsado ;  si no los 
acie rto , ya  nos d irá  el Gobierno cuáles  son los v e rd a deros.

Yo he  excitado varias  veces al G obierno  á que  c u m 
p liera  es ta obligación, y s iem pre  ha  dado u n a  negativa ; 
no s e q u e j e ,  p u e s ,  si vengo  hoy de este modo solem ne 
á  decir que la Constituc ión  se h a  infr ingido  y á ex ig ir  
las debidas  explicaciones.

El vulgo dice que el Gobierno pudo  p re n d e r  á esos 
D iputados  po rqu e  están  suspensas  las g a ra n t ía s  const i
tuc ionales  ; pero  esas g a ra n t ía s  son las del ar t.  7.°, y so
lo á él se refiere el ar t .  8.° Estas  o tras  g a ra n t ía s  no hay  
n in g ú n  a r t ícu lo  que diga que pueden  s u sp e n d e rse :  no 
e s tá ,  pues  , en suspenso  este  ar t ícu lo  c o n s t i tu c io n a l ; y 
el Gobierno que pudo  prenderlos ,  t iene q u e d a r  c u e n ta  
de la pris ión.

¿ S e rá  tal vez p or  la teoría de los a r t ícu los  g é rm e n e s  
que  necesi taban  desarrol larse  de cierto  modo ? Yo, se
ñ o re s ,  no co m p ren d o  es ta  teor ía  ; h a y  ar t ícu los  que 
son incondicionales  y que por lo tan to  no pueden  
n eces i ta r  n in g u n a  ley p a ra  explanarlos.  E s tos  a r t í 
culos es tán  en la Constituc ión p ara  que se cu m p lan  sin 
condición n in g u n a .  ¿Q u é  ley se puede n ec es i ta r ,  por 
ejemplo, p a ra  que  el M onarca no sea ir responsable? N i n 
g u n a  ; pues  lo m ism a sucede con estos otros  a r t ícu los  
que  yo h e  citado.

¿S e rá  que ese ar t ícu lo  per ten ecerá  á aquellos  que es
tá n  en la Constituc ión escr ita  y no es tán  en la real? 
Veámoslo ; y esto me lleva á  h ac e r  u n a  li sta de las i n 
fracciones  const i tucionales  llevadas á  cabo por  el Go
bierno , y de que  yo tengo  noticia.

P r im e r a  infracción. L a  de a r ro ga rse  la facultad  le
g is lativa. ¿ E n c o n t ra rá  en  este p u n to  el Sr.  Minis tro de 
G obernación  a lg ú n  defecto en ese ar t ícu lo  de la Consti
tuc ión  escrita? No: se h a  infr ingido, pues, sin q uepueH a 
decirse  que h a y  en la Consti tuc ión  escrita u n  defecto 
que  tiene que co rreg ir  la Constituc ión real.

S e g u n d a  infracción, L a  convoca toria  de las Cortes. 
E s ta  in fracción  es u n  incidente  que, a u n q u e  de conse
cuenc ias  graves, no viene á  mi propósito  y por lo t a n 
to no  me ocupo  de ella.

T ercera  in fracción. L a  inam ovil idad  de los Jueces. 
E s t a  la h a n  cometido  todos los Gobiernos, y no h a y  p a 
ra  qué h ab la r  de ella; pero  yo deseo con este motivo  re
ba ti r  la doc tr ina  del Srl Minis tro de Gobernación,,  de que  
cu a nd o  se h ab ia  hecho  m u c h a s  veces u n a  cosa a lg u n a  
razón  t e n d r í a , porque  es ta  es u n a  d oc tr ina  que p u e 
de se r  m u y  peligrosa, este no es modo de d iscutir .

C u a r ta  infracción. L a  que es objeto de mi discurso. 
¿Os parece, señores,  que es posible que h a y a  diferencia en 
este p u n to  e n tre  la  Constituc ión real y la escr ita? ¿Creeis 
q ue  puede  h a b e r  u n a  Constitución que  no reconozca la 
inviolabil idad  del Diputado y del Senador, y que a t ie n 
da m ejo r  á todos los casos que p ueden  presen ta rse?  C la
ro  es que no, y  por  lo tanto  no es tam poco  esta  d iferen
cia de las Consti tuc iones  real y escr ita  la que puede dis 
cu lp a r  esa in fracción.

¿Será  la que yo he  oido a y e r ,  con g ran d e  asombro, 
de que el Gobierno puede in f r in g i r  la Constituc ión c u a n 
do lo teng a  por  con venien te?  E s  im posible : y cuino no 
está aqu í  la perso na  que nos dijo eso ,  no debo h a b la r  
m ás  de sem ejan te  cosa.

¿Cuál h a  sido, pues,  es ta causa? ¿No podremos aqu í  i n 
d icar la que  púb l icam en te  se a lega p a ra  obligar al Go
b ierno  á que  c ú m p la l a  Constituc ión mal su grado?

L a  h is to r ia d o  aquellos  hechos  es, señores,  conocida 
de todos y la razón que el Gobierno h a  tenido  p a ra  no 
v en ir  á daros  cu e n ta  es que no puede just if icarse  de lo 
que  en tonces  hizo, y calla por no v en ir  á confesar  que lo 
hizo sin motivo n in gu no .  Aquellos  cinco Sres. D ip u ta 
dos fueron  presos por u n a  célebre exposición, que  f i rm a
da por m u ch os  Sres.  D iputados  se t r a ta b a  de p o n e r  en 
m an o s  de S M. la Reina, y  p orque  h ab ían  pedido u n a  
aud ien c ia  á esta a u g u s ta  Señora.

No se p od rá  n eg a r  la re lación de estas dos cosas con 
la prisión. Si el Gobie rno tuvo motivos p ara  h acer  esta, 

¿por qué  no  nos lo diee cu and o  la Consti tuc ión  se lo 
m anda?  Si calla, ¿no teneis  motivo  p a ra  in d u c i r  que es 
p o rqu e  no  t iene razón que d a r  p a ra  ello?

Y ,  s e ñ o r e s , ¿qué seg ur idad  nos da p a ra  el p o rv e n i r  
la  co n du c ta  del Gobierno p a ra  el Congreso ?

Si el Gobierno cree que puede u sa r  de ese ar t ícu lo  
en la p ar te  que  le co n c ie rn e ,  y  no cum plir le  en la o tra  
parte ,  ¿no podré is  vosotros  ser  v íc t im as  de esa c o n d u c 
t a ?  ¿Q ué  es en tonces  de v u e s t ra  in m u n id a d  y de v u e s 
t r a  inv io lab il idad?  ¿Q uién  os dice que u n a  vez ce r rad a  
la leg is la tu ra  no  p odrá  este  Gobierno ú  o tro ,  e scu d án 
dose con su  ejem plo ,  a t e n ta r  á v u e s t ra  inviolabil idad, 
como se a ten tó  el año  pasado ?

He c o n c lu id o : ruego  al Sr.  Minis tro que p resc in 
d iendo  esta  vez de la e locuencia  y del vuelo  que suele 
d a r  á su  a l t ís im a fa n ta s ía ,  s e ‘c iña  c lara  y  p rec isam en 
te á re sp o nd er  á mis p reg u n tas .  ¿Cree S. S. que el a r 
t ículo  41 de la Constitución en todas sus  par tes  obliga 
al Gob ie rno?  Si dice que  s í ,  ¿cómo no le h a  cum pli
d o?  Si dice que n o ,  yo le ru e g o ,  y como Diputado  le 
ex ijo ,  que d iga cómo in te rp re ta  la  Consti tuc ión  y ba
jo qué fun dam en to s .  Yo suplico á  S. S. que d iga de 
u n  modo prec iso  las causas  que m o tiv aron  la p r i 
s ión de los D iputados  á  que m e refiero, y  que  dé 
c u e n ta  al Congreso  de los m otivos de esa pris ión y 
del des t ie rro  que la siguió. Si d a b l e , Sres. Diputados, 
fu e ra  que  unidos  todos d irigierais  el m ism o ruego  que  
yo al Sr.  M in is t ro , yo os lo s u p l i c a r í a ; pero ya que  no 
es pos ib le ,  os diré que  recordéis  lo que habéis  ju ra d o  
delante  de esa im ágen  de Cristo crucificado y  con la 
m an o  p ues ta  en los Evangelios.

Ju rá s te is  g u a rd a r  y  hacer guardar  la C onstituc ión de 
la M o narq u ía :  teneis, pues, obligación perfec ta  de c u m 
plir lo que m a n d a  y  obligación tam bién  perfec ta  de h a -  
ca r  que  la cum pla  el Gobierno. Mirad, pues, lo que vais á 
h a c e r , y los que  sois religiosos y  caballeros ved  si h a 
béis de fa lta r á u n  ju ra m e n to  san to  , cuando  sois i n c a 
paces de f a l t a r á  u n a  sencil la  p romesa .

E l Sr. Minis tro de la G O B E R N A C IO N : Sres. D ipu
tados , el Sr.  G isbert  puede  decirse que  en el dia de hoy, 
s in o  en el to n o ,  que  s iem pre lo usa  m u y  te m plad o ,  en 
el fondo de su p e n sa m ie n to ,  h a  llevado el esp íri tu  de 
Oposición á lo s u p re m a m e n te  ideal.

L os que hacen  la oposición á un Gobierno p resen tan  
en su co n tra  las ce n su ras  m ás  á propósito  p a ra  d esv i r tu a r  
su  crédito; pero  yo no he visto n u n c a  lo que en los ú l t i 
mos m o m en to s  de su d iscurso  h a  hecho  S. S.: m arca n d o  
al Gobierno las p reg u n ta s  á  que  hab ia  de re.-ponder, y la 
fo rm a en que lo hab ia  de hacer .  S. S. no parec ia  u n  r e 
p resen ta n te  del p a ís ,  s ino un  Juez d ic tando  la fo rm a de 
u n a  declaración á un  reo. Pero  á pesar  de e s t o , á pesar 
de la desventajosa s ituac ión en que  S. S. quiere  colocar 
al Gobierno, he  de hac e r  de modo que el Sr. G isbert 
quede  con tes tado ,  y  que lo sea sat isfac tor iam ente , si no 
p ara  S. S. y sus  correl igionarios  polít icos, p a ra  la m a 
yor ía  y p a ra  el país.

Yo no m e d e te nd ré  á ex a m in a r  lo que q u ieren  decir 
polít ica ni l ibe r tad ;  eso no tiene  que v er  con el objeto 
del Gobierno al re sp o nd er  á S. S . ; notaré ,  sin embargo , 
que S. S. definió m u y  bien, la pol í t ica ,  pero que luego 
no se h a  visto en el progreso  de su d iscurso  que esa 
definición le h ay a  servido p a ra  nada.

S. S. nos h a  explicado el ar t ícu lo  co n s t i tuc ional  y lo 
h a  explicado b i e n , y el Gobierno admite  lo que  h a  di
cho S. S.: dice el a r t ícu lo  lo que S. S. h a  explicado y 1c 
dice por lo que  ha indicado S. S.

P ero  u n a  vez sen tado  e s to ,  el Sr. G isbert busca la 
causa de no haberse  cu m p lid o ,  y dice: ¿si será  el a r t í 
culo de aquellos ar tículos  g érm enes  de que hab laba  c ier
to Sr. Minis tro? Y luego se con tes ta  que n o ,  y ap ro v e 
ch a  la ocasión para  h acer  su salu tación ó p a ra  d ar  s i  
d en tel lada á ese Sr. M in is tro ,  y añade  que es m ala  m a 
n e ra  de a r g u m e n to s  la m ia al decir que cuando  se hacü  
m u ch as  veces u n a  cosa tendría  su razón de ser. Pues 
yo le digo a S. S. que cuando  los h om b res  que no quie
ren  caer en u n a  falta la com eten  m u ch as  veces, te 
n iendo  opiniones d ist in tas  y a u n  e n c o n t ra d a s ,  es in d u 
dable que algo hay ;  y yo podría  decir á  S. S . , si se t r a 
t a ra  de e s t o , ese algo que  puede just if icar  á los que n<

b-an respetado la inamovilidad judicial.  ¿ P o r  que no ha 
hecho  el Sr. G isbert  los mismos cargos que hoy  en otras 
ocasiones? Sin d u d a  porque  com p ren d e  la razón á  que 
yo  aludo.

S eguía  S. S. buscando  la yaZon de haberse faltado á 
esos ar tículos ,  y resuc i taba  c ie r ta  especie que yo he  v e r
tido sobre las d iferencias  que h a y  e n tre  la C ons ti tuc ión  
real de un  país y  s u  C o n s t i t u c i ó n  escrita. Si es tu v ié ra 
m os de v ag ad a  en ti em pos  tran qu i los  y no u rg ie ran  o tros  
negocios, tyo d iscu tir ía  con S. S., y m e p ro m eto  q u e S .  S. 
no habia  de t e n e r  qué con tes ta rm e .  Las legislaciones 
políticas, dadas en u n  m om en to  á u n  país bajo d e te rm i
n adas  teorías, no p ueden  se rv ir  p a ra  la p ráctica,  a n d a n 
do los tiempos, en todos sus  detalles.

¿Qué es pues, señores, lo que h a  pasado a q u í?  ¿Por  
qué  el Gobierno no h a  dado c u e n ta  de esos sucesos? ¿Es 
cierto  que no ha dado cuenta? ¿Es cierto  que no se ha  
p ro nu nc iado  la represen tac ión  del país sobre esto? P ues  
qué, señores, ¿no se h a  traído u n  proyecto  de ley ,  en el 
cual se ab razaba  toda la co n du c ta  del Gobierno? ¿No se h a  
tra tad o  a n c h a m e n te  esta  cuestión  en esta C ám a ra  y en 
la otra?

Me d irá  el Sr. Gisbert  que no e s e s a  cu e n ta  la que se 
nos pide, s ino u n a  c u e n ta  por escrito sobre la que se 
p ro n u n c ia rá  el Congreso; pero ¿dónde dice la C o n s t i tu 
ción eso? E n  n in g u n a  parte:  dice que se dé cuenta ,  y 
cu e n ta  hem os dado en ese proyecto  de ley. ¿No os h e 
mos d ic h o ,  cuando  se ha* tra tado  de aquellos sucesos, 
que en las c i rcuns tancias  que á  la sazón o cu rr ían  no 
en tend ió  el Gobierno tene r  en cu e n ta  las opiniones de 
aquellos  cinco Sres. D ip u tad os ,  considerando  solo sus  
actos como u n a  cuestión de orden público? Pues  aquel 
acto  ha sido just ificado por la ley  de suspensión  de g a 
rant ías ,  que se ap licaba á los D iputados como á los d e 
más, y al Gobierno  le basta dec ir  que en su concepto  
la  co n du c ta  de aquellos D iputados com prom etía  el o r
den público. Noso tros  pues  tem am o s  razón p ara  hac e r  
lo que hicimos: y si el Sr. G isbert  y sus  amigos que r ían  
en esa cuestión u n  debate  m ás  am p lio ,  ¿por qué  no lo 
h a n  buscado  al t r a ta rse  del bilí de indem nidad?  ¿Diréis 
que  no  hab ia  agitación al te rm in a r  el año  1866? S erá  
in ú t i l  que lo querá is  decir .

Todo el m u n d o  la ve ia ,  y  es sensible  que se p on ga  á 
h om b re s  que  no q u ié ra n  hac e r  el daño en el caso de 
t e n e r  que defenderse increpando  á otros que es tán  v e n 
cidos, que están  re t irados  en sus  c a s a s , que es tán  m u 
chos de ellos ausen tes .  ¿Gómo queréis  obligar al Gobier
no á  que los acuse?  P o r  o tra  p a r t e , todo el m u n d o  sabe 
lo que pasó e n to n c e s ; p a ra  el Gobierno en aquellas  cir
c u n s tan c ia s  la estabilidad del poder  era u n a  g a ra n t ía  
del o rden  público y acudió  á defenderla  con el espíri tu  
de las gen tes  , hac iéndoles  ver la  en erg ía  del Gobierno. 
¿N o  habéis  fallado sobre esto en el bilí de indem nidad?  
¿No habéis  dicho que este era  asu n to  ju zg ad o ?  Yo , -si 
fuera  cier ta  p e rs o n a ,  diria  como ella decía  en este sitio 
c uando  lé re co rd ab an  cier tos asu n tos  : « yo no respondo 
á  eso ; eso pertenece  á  la h i s t ó r t a .»

¿Quiere S. S. a h o ra  que conteste  á su in te rrogato r io?  
P u e s  la explicación de los ar tículos  es la que S. S. h a  
h e c h o , y h a y  que d a r  c u e n ta ,  y la cu e n ta  está dada  y 
el Congreso h a  resuelto  sobre los hechos  á que la c u e n 
ta  se refiere. Ya ve el Sr. Gisbert  si soy explícito y si 
con tes to  ca tegóricamente .

S eñores  , no nos h ag am o s  in just ic ia  unos  á otros.  E l  
Sr. G isbert  hace  bien la oposición: á  m í los adversar ios  
de este jaez, a u n q u e  ap r ie ten  m u c h o  en las a r g u m e n ta 
ciones, m e g us tan  y me h o n ra n  ; yo m e ap laudo  de su 
c o n du c ta  p ara  el país : pero  en el d iscurso  de S. S. h ay  
u n a  acusación  m u y  grave. S. S. nos  acusa  de te ne r  un  
s is tem a p rec on c eb id o , en  el cual es tá el principio  de 
v io la r ,  si es necesario,  la in d ependenc ia  de los D ip u ta 
dos. ¿Oree S. S., en co n c ie n c ia , que este Gobierno quiere  
n u n c a  a t a c a r á  la in m u n id a d  de los Diputados? Eso es im 
posible: y en tonces  ¿cómo ha  dejado S. S. caer esa a c u 
sación co n tra  el Gobierno? Seam os sinceros,'  y no nos 
d en ig rem os  unos á o tros;  el que  d en ig ra  á los h o m b re s  
públicos s is tem á ticam ente  den ig ra  al país: no nop h a g a 
mos pues esa in ju s t ic ia ,  porque la h o n ra  del país es la 
n u e s t ra ,  y no h ay  nádie que q u ie ra  cast igar en los D ipu
tados la opinión de hoy  con pretex to  de los actos de m a 
ñana .

P o r  lo demás, el Congreso verá  si ha de volver sobre 
lo que ha  votado el otro dia, y si debe d a r  h o y  u n a  co n 
testación d is t in ta  de la que dió entonces.

El Sr. G IS B E R T : Rectifico desde luego la pa labra  
dentellada  a p l i c a d a á u n a s  palabras  q u e h e  dirigido a! se-, 
ñ o r  Ministro de Gracia y Justic ia . P od ré  h ab e r  juzgado  
con m a s ó  m énos  r igo r  u n a  opinión de S. S . ; pero si ta l 
calificación p ud ie ra  darse  á mis palabras, , las re tirar ía .

Es cier to  q u e  el S r  Ministro pudo m an d a r  p ren d e r  á 
los cinco Diputados en v ir tud  de la .ley de suspens ión  
de g a ra n t ía s ,  yo lo conozco; pero como eran  Diputados, 
tenia; la obligación de ven ir  á d a r  cu e n ta  á las Cortes: 
esa es la d iferencia que h a y  en tre  los Diputados  y los 
dem ás  c iudadanos  que no lo son.

Respecto  al bilí , no se refiere más que á la absorción 
que hab ia  hecho  de vuestro  p o d e r ; no tiene que ver  con 
la cuestión que tra tamos, que está  ín tegra .  El bilí do i n 
d em nidad  dice: «Se declara  libre al ac tual Minis terio de 
la responsabilidad en que h ay a  incu rr ido  por  todos los 
actos en que se h a y a  ar rogado  las facultades del poder 
legislativo: se declaran por lo tanto-&c.»

No tra taba , p m s ,  en ni bilí de esta  cuestión, que 
es u n a  cosa entera  mente  distin ta .

Y el Sr. Ministro dice que por qué no 1a, hem os  t ra 
tado ántes;  pero  ¿es esto ju s to ,  cuando  hem os  ven ido  
m u c h a s  veces á  pedir  al Gobierno que tra je ra  esta cues
tión p ara  t r a ta r l a?

R especto  de la inamovilidad, yo dije ya que era cues
t ión de que no q.ueria h ab la r ,  porque  h a n  pecado todos 
en ella.

L o m ás  grave  es la  ú l t im a  p re g u n ta  del Sr. Ministro. 
Yo no p ude a t r ib u ir  al Gobierno el propósito  deliberado 
de tene r  en cu e n ta  las opiniones de los D iputados para  
p rocesar los  después ;  pero  el Gobierno h a  fa ltado u n a  
vez en este pun to  y por lo tan to  puede volver á faltar.  
E n  p u n to  al in te r ro g a to r io ,  el Sr. Minis tro al fin no ha  
con tes tado  ca tegóricam en te  á él.

E n  cu a n to  á que se h a  dado c u e n ta ,  yo no lo creo; 
la cu e n ta  que h ay  que d a r  es cu e n ta  por escr ito ,  como 
la que se h a  dado y a ,  del uso que se h a  hecho  de o tras  
autorizaciones. E n  cuestiones de esta  g ravedad, las cues
tiones de fo rm a son tam bién  cuestiones de esencia.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Ya sabia  yo 
que hab ia  de decir S. S. que  no hab ia  respondido  á  su 
in te rroga to r io :  lo que no sabia S. S. e ra  que m i respues
ta  no le hab ia  de satisfacer.

E n  cu a n to  á lo que  dice tex tua lm en te  el bilí de in 
dem n id ad  , sucede con esto  como con las contestaciones 
al d iscurso  de la C oron a ,  que dió ocasión p a ra  que se 
t r a ta ra n / to d a s  las cuestiones de es ta especie; y  la p ru e 
ba es tá  en la  co n du c ta  de la o t ra  C ám ara  que  puede  ser 
c i tada como ejemplo  y como autoridad.

E n to n ce s  pudo  t ra ta rse  esta  m a te r ia :  después solo 
u n a  vez, cuando  se hizo u n a  p re g u n ta  sobre la s u s p e n 
sión de g a ra n t ía s ,  se me h a  p resen tado  ocasión de h a 
blar de este a su n to  ; recuerdo  que dijo un  Sr. Diputado 
que cuando  se tra ía  aqu í la explicación de la  co n du c ta  
del Gobierno respecto á esa ley, y el Gobierno contestó  
lo convenien te ;  pero  sobre esto no tengo notic ia de que 
se h a y a  in te rpe lado  por nádie.

E staba, pues, autorizado á e x t r a ñ a r lo  que h a  dicho ho y  
el Sr. Diputado; de todos modos, ¿cree la C ám ara  que no 
estaba debatida la cuestión? T an  debatida e s tá ,q u e  s ino  
se suscita  p or  la oposición no h u b ie ra  hab lado  nádie de 
ella. El Gobierno lo en tiende  así, y persis te en cree r que 
h a  cumplido con su deber, como lo cum plirá  tr a tan do  esta  
cuestión cu an ta s  veces se p resente ; porque  yo no en 
tiendo como otros que la h is to r ia  sea u n a s e p u l t u r a d o n 
de se en c ier ren  todos los h e c h o s ,  se ponga u n a  losa y 
nádie vue lva  á h ab la r  m as  de ellos; es, al revés, u n a  bi
blioteca donde todoks los libros están  abiertos  y  puede 
cuando  qu iera  el curioso to m ar  el texto que le parezca, 
y t ra ta r lo  si lo consiente  la o p o r tun id ad .(El Sr.  Cánovas 
pide la palabra.) Si de eso se quiere hablar ,  yo con tes ta ré .

E l Sr.  C Á N O V A S D E L  C A STIL L O : He pedido la p a 
labra p ara  u n a  alusión personal,  porque he sido aludido 
m ás  de u n a  vez en este debate, y porque el Sr. Ministro 
de la Gobernación se h a  referido á mí persona lm en te .  Me 
creo, pues, b as tan te  au torizado  para  u sa r  de la palabra.

N ada  ha estado m ás  léjos de m í que h ac e r  hoy  uso 
de ella. Voy á decir  pues m u y  pocas pa labras ,  y voy á 
em pezar  por hacerm e cargo de las que  h a  p ronunc iado  
el Sr. Ministro de la G obernación , al a lud ir  á un  perso
n aje célebre que se sen taba  en ese b an co ,  y que según  
S. S. p ro n u n c ia b a  ciertas  palabras  con las cuales p re 
tend ía  que se deja ran  á un lado las d iscusiones h is tó 
ricas.

De modo que el Sr. Ministro no solo h a  aludido á mí 
d irec tam ente ,  sino á u n a  persona con quien  he tenido la 
h o n ra  de com poner  Gabinete. Yr como hace pocos dias 
que he tenido ocasión de d ec ira lgo  acerca de esta  m a te 
ria respecto á discusiones históricas,  me creo en el de
b e r , re p i ta ,  de decir  a lgu n as  palabras. Conste, sin em 
bargo , que yo creo que esa historia está  abierta y que es
toy dispuesto  á que com parem os todas las h :storias; pues 
ni el cé lebre é ilustre personaje á quien se ha referido 
S. S . , ni yo, tenem os in terés  de n in gú n  genero  en que 
caiga n in g u n a  losa sepulcral sobre n u e s t ra  historia . (El 
Sr. Ministro d é la  Gobernación pidió la palabra.) Lo que 
he hecho  aquí ha sido decir  que no quería  la responsa
bilidad de ciertos debates  his tóricos en frente del in te
rés público, del de la R e ina  y del del país ;  pero aparte  
de este in te ré s ,  cuando  halle quien provocando  u n  
debate  me libre de es ta responsabilidad de hom bre  de 
Gobierno, yo estoy s iempre d ispuesto á aceptarlo y á sa
car  m u ch ís im a  v en ta ja  de sem ejan tes  debates.

Respecto  de la cuestión debo reco rdar  que cuando  se 
discutió el bilí yo h ice cons ta r  de u n a  m an e ra  clara  y 
t e rm in an te  que aquella  ley no deeia más que lo que de
cía, y que solo q uedaban  libres los Sres.  Ministros de res
ponsabilidad por haberse  a r rogado  las facultades legis
la tivas.

Yo an u n c ié  que  todas  las dem ás  responsabilidades 
q uedaban  p en d ien te s ;  y au n  recuerdo  que el Sr. Minis
tro de la Gobernación  dijo que yo que r ía  establecer una  
especie de responsabilidad indeleble.

E s to ,  p u e s ,  que se discute  h o y ,  se puede  discu tir  
s iem pre  que se quiera* por eso en tonces  no me ocupé 
de esta  cuestión. Y respecto de ella, ¿qué he hecho? ¿He 
venido acaso á p rovocar  un debate acerca de los m o ;i -  
vos que tuvo  el Gobierno p ara  que \ o y otros  c iud ad a
nos como yo fuéram os objeto de esas m ed idas  mismas? 
N o ;  no solo no he reclam ado co n tra  la m ed ida  de que 
fui objeto en su form a,  pero  ni respecto  á n in g u n o  de 
los tr is tes  y absurdos  deta lles con que se llevó á cabo. 
Bas taba á  mi d ignidad  h ab e r  sido u n o  de los Minis 'ros 
que  propusieron  á S. M. la ley de suspens ión  de g a r a n 
tías p a ra  ca llar sobre este p u n t o , dejando á otros  el 
tr iste chis te de que hab íam os  hecho  aquella  ley p ara  
ap licarla á nosotros  mismos.

Y o  no h u b ie ra  perm it ido  que se t r a je ra  aqu í  u n a  
cuestión que  me era  personal ; pero no podia tener 
idén tica  consideración respecto  á u n a  al tís ima cuestión  
de p re r o g a t iv a s , que  es de lo que se t r a ta  es ta  tarde. 
A qu í se t r a ta  co n cre ta m en te  de que  hab iendo  el Go
bierno, con arreglo  á u n a  ley á que  están  sometidos los 
Diputados como todos los c iudadanos ,  a r re s tado  á c ier
to n ú m e ro  de D ip u t a d o s , el Gobierno no h a  cumplido 
con el deber  const itucional de d a r  cu e n ta  á las Cortes 
de estas m edidas ;  cuestión  de p re ro g a t iv a s ,  cu e s t ión  
fu n d a m en ta l  que os in te re sa  á  vosotros tan to  como á 
nosotros.

Queda, pues, establecida la ve rd ad  de los hechos.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Cáno

vas  no h a  t ra tad o  la cuestión, no la ha p lan teado  s iqu ie
ra. El Sr. Cánovas se h a  levan tado  p ara  re sp o nd er  á u n a  
alusión. Y ¿d ó nd e  ha  estado la respues ta  á sem ejan te  
a lusión? S. S. ha  ap rovechado  esa ocasión p ara  te rc iar  
en u n  debate  en que la cam pan il la  del Sr. P res iden te  
no le h u b ie ra  permitido  de otro modo in te rven ir .

Al Gobierno no le p esa ,  porque  después de es tab le
cer S. S. la cuestión, la cuestión  q ueda  como el Gobier
no la establece. El Sr. Cánovas  h a  empezado recogiendo 
u nas  palabras  mias  acerca de la cos tum bre  que tenia  el 
Sr. D uque de T e tu á n  de escudar  su con du c ta  d iciendo 
que los hechos  per tenec ían  á la h is to r ia ;  y con este 
m otivo h a  ap rovechado  la ocasión de hac e r  un re to  que 
sabia no podia ser acep tado  desde este lugar. (El Sr. Cá
novas pide la p a la b ra )  S. S. es demasiado práctico en lo 
que pasa en los P a r la m e n to s ,  y sabe p erfec tam ente  que 
la in tenc ión  del Ministro, al c i ta r  esas frases, no h a  sido 
re su c i ta r  aqu í  el ex ám en  de los acontecimientors  á que 
se ha referido. No es taba en el in te rés  del Estado, único 
que  represen tan  los Minis tros , resucitar la .  P o r  consi
gu ien te  , ese re to  son palabras  ar ro jadas  en el aire á 
quien  no puede recogerlas.

P o r  lo d e m á s ,  puesto  que de h is tor ia  se habla ,  
yo recordaré  que no pocas veces se aludió  de un  m o 
do h as ta  san gr ien to  á esos sucesos ,  y la persona  
en cuestión  perm aneció  en s i lenc io ,  v lo más que dijo 
fué que aquellos  hechos  pertenecían  á la historia . Si ha 
querido  pues d a r  á e n te n d e r  que de este debate hab ia  
de re su l ta r  algo, le digo que se equivoca, pues aqu í n a 
die tiene que last im arse  de nada.

P o r  lo que hace al bilí de indem nidad ,  dice el Sr. Cá
novas  que n u n ca  podia aquel absolver á los Ministros de 
m.ás responsabilidades que de las consignadas  en la  ley. 
¿Y quién  le h a  dicho á S. S. que su in te ligencia  sea la 
de la Cámara? Si S. S. pensó eso, el Congreso pensó o tra  
cosa y el Gobierno tiene derecho  á creer  que  lo pensó, 
porque  yo p reg u n té  al Sr. Cánovas de qué re sp o nsab i
lidades h ab laba  y quién  hab ia  de v en ir  á ex ig ir las ,  y 
añad í  que cuando  esas responsabilidades se exig ieran, nos 
las exig ir ían  á S. S. como á mí. P o r  consiguiente,  re ch a 
zo lo de que todas las responsabilidades no se d iscu tie
sen aq u í  entonces.

Resul ta ,  pues, señores ,  que no estamos en el debate 
p re l im in ar  de u n a  proposición. El Sr. C án o vas ,  por su 
au to r idad ,  y á p re tex to  de u n a  alusión que no se le h a  
h echa ,  h a  supuesto  que es tá tom ada en consideración 
la proposición del Sr. G is b e r t , y que la es tam os d iscu 
tiendo.

Juzgad, señores, si esto es lo que debe hacerse: si así  
lo creyeseis, en trem os  en el debate: que no soy yo d élos  
que dicen que los hechos  p er tenecen  á la historia .

El Sr. C A N O V A S  D E L  C A S T IL L O :  Yo no he p ro v o 
cado á nádie, y he  hecho  acerca de eso todo g énero  de 
pro testas; y cuando  después de esas p ro tes tas  he creído 
q u e d e b ia  e n t r a r  en el debate , lo he hecho  cu defensa de 
mi d ignidad política. El Sr. Ministro h a  a lu d id o ,  no á 
mí soto, sino clara y d i rec tam en te  á la persona  bajo cu
ya p res idencia  he tenido el h o n o r  de o cu pa r  ese banco, 
y he tenido que decir en n om b re  de esa persona que tan 
a l ta  h istor ia  tiene, h is to r ia  que puede sufr ir  c o m p ara 
ción pon la h istor ia  de cualqu iera ,  po rqu e  es u n a  h isto
ria de gloria p a ra  su país, que no puede te n e r  cuidado 
de que se en treg ue  esa h istoria á todos los vientos  de la 
publicidad.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Cánovas,  V. S. ve la lati
tud  que le he concedido has ta  ahora.  No puedo, con a r 
reglo al reglam ento , perm it ir le  más.

El Sr. C Á N O V A S: Sr. P re s id e n te ,  teng a  V. S. en 
cu e n ta  que yo h ub ie ra  podido h as ta  ped ir  la palabra  en 
defensa de un  ausente,  y que no lo he hecho  por no e n s a n 
c h a r  más este debate. P o r  lo demás, señores, yo he debi
do res tab lecer la verdad  de los hechos  , y la v erdad  es 
que el Sr.  Ministro me contestó  entonces, cuando  me r e 
ferí á las responsabilidades p en d ien te s ,  que si h ab laba  
de c iertas  re sp o nsab i l ida de s  indelebles, esas pesarían  
lo m ism o sobre S. S. que sobre el Gobierno de que yo 
h e  fo rm ado parte. Esto  me p ru eb a  que no en tend ió  e n 
tonces mi indicación. ¿Cómo habia  yo de a lud ir  á ese g é 
nero de responsab il idades?  ¿Fie dicho ja m ás  u n a  pa la 
b ra  que m e p resen te  como u n  h o m b re  d ispuesto  á ca 
p i tu la r  con los revolucionarios? ¡Cómo hab ia  de a l u d i r á  
las responsabilidades de la re v o lu c ió n !

Yo aludí solo á t r ae r  aqu í  este debate . H em os dejado 
pasar m ás  t iempo del que cabe den tro  de la cos tum bre ,  
y al ver  que la legis la tu ra  se te rm inaba ,  hem os traido  
asta  discusión, no  refir iéndonos  á  u n a  cuestión personal,  
sino á u n a  a l ta  cuestión de p r e r o g i t i v a , p a ra  saber si 
queréis  vosotros, Sres.  Diputados, segu ir  d is f ru tand o  de 
las ga ran t ía s  que la Constitución os concede.

E l  Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : P a r a  h ac e r  
el breve d iscurso que án te s  hizo el Sr.  C án o vas ,  tuvo  
que coger por los cabellos la frase que p ro nu nc ié  del 
D uq u e  de T e t u á n ; y sobre aquel  c im iento  levan tó  su  
d iscurso.

A h o ra  se t r a ta  de o tra  cosa :  yo he hab lado  de cómo 
en tiendo  lo que dijo el Sr.  Cánovas sobre las re sponsa
bilidades que rese rvaba  p a ra  otro dia, y S S. recoge esto 
y  tom a de aqu í pié p a ra  defenderse de u n a  especie de 
cargo que supone le h a  d ir igido , a t r ib u yénd o le  no sé 
qué connivenc ia  revolucionar ia .  S. S. nos h a  hablado de 
la m esu ra  con que se h a  conducido  y de que yo no me 
h e sep arado ,  si bien he hab lado  con cierto calor d e q u e  
no me a r re p ien to ,  puesto  que al defenderm e de la e s 
pecie de re to  que dirigió al Gobierno estaba en la ple
n i tu d  de mi derecho. No ha  h eeho ,  p u e s ,  el Sr. C án o 
vas en m u d e ce r  aqu í  á nádie. S. S . , por lo demás, podrá  
su p o n e r  lo que q u iera  de la p ersona  á que me he refe
rido ; podrá poner la  al nivel de las m ás  al tas y d is t in 
guidas  de nación a l g u n a ;  otros  p en sa rán  o tra  co sa ;  á 
mí no me toca d iscu tir  sobre e s t o , porque  soy de los 
que creen que en este lu g a r  no es in te rés  del Gobierno 
el a r ro ja r  acusac iones sobre los que h an  tenido en sus 
m anos  las r iendas  del Estado.

Yo no soy de los que vienen aquí  á d e n ig ra r  á  los h o m 
bres  y á los partidos, como se ha hecho en o tras  ocasiones. 
(El Sr.  Cánovas: Yo no.) No lo ha hecho  el Sr. Cánovas; 
pero  ese yo no me p ru eb a  que lo h an  hecho  otros. (A p ro 
bación en los bancos de la mayoría .)

E l Duque de T e tu á n  lo h a  hecho  m u ch as  veces, y e n 
tonces tam bién  era  cos tum bre  que la p ren sa  de aquel 
part ido  d er ram ase  todos los dias co n tra  el part ido m o d e
rado las m ás  atroces  acusaciones y las m ás  infames c a 
lum nias ,  y yo tengo derecho de decir que no sigo esta  
conducta .  (El Sr.  Cánovas pide la palabra.)

Y o  respeto las em inencias  donde las e n c u e n t ro ,  soy 
de los que ap ro v echan  s iem pre laocasion de d e c i ra ig u n a  
frase de elogio á sus  adversarios, y no hace m uchos  dias, 
en o tra  parte, hablé con la deb ida  consideración de esa 
persona  y de los que le aco m p añaban  en el poder. Al c i tar 
u n a  frase suya, yo no le denigraba; decia solo que no era  
ese mi sistema. Yo rechazo lo que no me conviene, pero  
no m an ch o  á nádie: al con tra r io  que en otro tiempo c u a n 
do estaba au sen te  el ac tual P re s id en te  del Mini.-terio y 
todos los dias se le dirigían alusiones más ó ménos e m 
bozadas, d en ig ran te s  todas y llenas de rencor, que nos 
obligaban á levan tarnos  y á defenderle desde aquellos 
bancos.

En cuan to  á la cuestión  de responsab il idad,  puesto 
que ya hem os en trado, a u n q u e  por p ue r ta  excusada, en 
el deb a te ,  dice el Sr. Cánovas que cree que no está  vo 
tada. Lo que es m en es te r  es que lo crea el Congreso ;  y 
como no me propongo decir más de lo que cum ple á la 
dignidad del Gub ic rno,  aquí me paro.

" E l  Sr. C Á N O V A S  D E L  c a s t i l l o : Cuando  he h e 
cho referencia á a taques  que se han  dirigido á c ier tas  
p e rso n a s ,  me he hecho  cargo de a lgunos  tan g raves  co 
mo á los que se lia podido referir  el Sr.  Ministro. No 
quiero defender aquí á  la p ren sa  de un ión  l i b e r a l : la

p ren sa  de u n ión  l i b e r a l , como la de todos ios p a r t íaos ,  
se ha excedido m ás  do u n a  vez: lo reconozco; pero  te n -  
"o  que decir á S. S. que no necesito acudir  á  ejemplos 
ajenos para saber que yo asimismo lie sido objeto  de las 
infames ca lu m nias  y de los m ás  ofensivos a taq ues  p o r  
parte  de periódicos m oderados, y no he perseguido j a 
m ás  en ju icio n in g ú n  a taq ue  de la prensa. _

Yo creo que la p ren sa  se corrige por  si m ism a ( R i 
sas), y no los he perseguido a d e m á s ,  porque  he creído 
que la p rensa  no puede h e r i rm e  á mi. Pero  dejando 
esto á un  lado, puesto  que el Sr.  Ministro dice que no  
tend rá  inconvenien te  en que toméis  en considerac iónHa 
proposición [El Sr.  Minis tro de la Gobernación]  ¿Como lie 
de decir  yo eso?), los Sres. D iputados pueden  ac ep ta r  1& 
indicación y en tra rem os  con am pli tud  en el d e b a te ._

Ni Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Cá
novas es u na  de las inte ligencias mas ja sp eadas  q ue  J ie  
en con trad o  en mi vida. Mirad el fondo de lo que h a  d i
ch o ,  y vereis  un color vigoroso, concreto , y a  su  la,do 
vetas de diferentes  colores; y la ú l t im a veta  no la espe
raba  nádie.

Y o  he dicho que cu a n ta s  veces se suscite esta cues
tión el Gobierno responderá. Pero  ¿cómo hab ia  de q u e 
rer  causaros  la. molestia (Risas)  de que tomaseis en  co n 
sideración esa p roposic ión?  No es cuestión  m ia :  es q ue  
la C ám ara  se en c u e n t ra  en este m om ento , como se suele 
decir, perfec tam ente s a tu ra d a  del asunto .  ¿Q u é  g a n a -  
riamos el Sr. Cánovas y yo en es to? H ab la r ían  t res  
oradores  en pro y tres en c o n t r a ;  en^esto S. S. g a n a r í a  
b as tan te ,  porque s iempre las oposiciones g an an  con  
estos d e b a t e s , a la rga r ía  el p ’azo de t e rm in a r  o tro s  
más im p o r ta n tes ;  y o', país no gan aría  g ran  cosa, y d es 
pués de to d o ,  la prerogativa de los D iputados q u e d a r la  
tan firme como lo está  hoy.

P o r  lo demás, repito que cuando  se empezó por  sis
tema á ac u sa r  á los Gobiernos an teriores  fué en  18o4; 
has ta  en tonces  los Gobie rnas tenían  la cos tum bre  de es
labonar su conducta  con sus an tecesores,  de modo q u e  
la en tidad  moral del Gobierno p erm a n e c ía  in c ó lu m e ’á  
los ojos del país.

Nosotros  no usam os ese s is tem a solo cuando  es p re 
ciso: cuando  se acusa, por ejemplo , al Minis tro de H a
cienda del estado en que se e n c u e n t r a ,  se levan ta  y d i
ce: «puesyo  la encon tré  así.» Después de todo, señores ,  
ruego al Congreso que no tomé en considerac ión  la  p ro 
posición del Sr.  Gisbert.

El Sr. g i s b e r t : El Congreso ha visto el giro del 
d eb (ate y su atención  se h a  distra ído por com pleto  del 
objeto de mi proposición; y para que no. suceda  lo quo 
dijo ay e r  el Sr. Selgas sobre las cuest iones  de G ab inete  
y para  que envue lta  en es ta cuestión  no reca iga u n a  
votación política sobre la g rave cuestión de la  invio labi
lidad de los D iputados ,  dejando al país que aprecíe  la s  
razones aquí expuestas  , re tiro  la proposición.

El Sr.  Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Y yo m a g o  
á siete Sres.  Diputados de la m ay o r ía  que la f i rm en  y  
que se vote nom ina!m ente .  (Muchos Sres. Diputados:  Sí, 
sí, sí, s í . )

E l  Sr. p r e s i d e n t e : L a proposición del S r.  G isbert  
q ueda  re tirada. Los Sres. Diputados, en  uso de su  d ere 
cho, p ueden  p re sen ta r  otra.

Después de a lgunos  m o m en to s  de suspens ión ,  el se
ñ or  Secretar io  (Batanero) leyó desde la t r ib u n a  la  p ro 
posic ión del Sr. G i s b e r t , susc r i ta  p o r  los Sres. G arc ía  
Lobera, San jurjo , Batanero ,  Moreno, F e rn a n d ez  C a d ó r -  
niga, Arenillas y F e rn a n d ez  de Ccndrera.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n : L as  ú l t im a s  
palabras  del Sr, G isbert al t iempo de re t i r a r  su  p roposi
ción envolvían  tal t ra sce nd en c ia ,  que yo m e a p re s u ré  
á ro g ar  á los Sres. Diputados que h ic ieran  s u y a  la  p ro po 
sición por la im p o rtanc ia  del debate que h a  ten ido  lu g a r .  
El Gobierno desea que sobre esíe p u n to  no quede  sus 
pendida  la opinión de la m ayoría .  Yo no niego á nád.ic 
el derecho de re t i r a r  u n a  proposición que h a y a  p r e s e n 
tado, pero  en las cuestiones  g raves  de pol ít ica n o  m e  p a 
rece co n ven ien te  que esto se haga .

P ues  q u é ,  ¿n o  hay  m ás  que p resen ta r  una  proposi
ción g ra v e ,  y en el m o m en to  de co n o c e r  la opinión, del 
Congreso conducirse  de modo que eYia no se p ueda  p ro 
n unciar?

L a  oposición uso de su derech o  , nosotros  del n ú e s — 
tro  ; r u e g o , p u e s ,  á la  C ám a ra  que no la tom e en  consi
deración.

E l  Sr. G IS B E R T ; U n  alto  deber de p a tr io t ism o  m e 
impulsó á no som e te r  á la votación de la C á m a ra  m i 
p ro po s ic ió n , porque en estos m o m en to s  tenia  q ue  p ro 
ceder á aquella  con u n a  pasión política que n a  censu 
ra ré  , perú con la cual no conviene resolver la  cuestión, 
de altísimo in te rés  público que la p roposición envolvía .  
E sto  me h a  hecho re tirar la .

A m í me bas taba  h ab e r  suscitado aq u í  este debate ; 
y a  sabíamos que el Gobie rno hab ia  de co nvert i r le  en  
cuestión polít ica,  ya sabíamos que no podía m én o s  de 
votarse  en cierto  sentido ; por eso lio re t irado  la p ro p o 
sic ión , para  que no q ue da ra  env ue l to  en u n a  cues t ión  
polít ica un g ran  principio constitucional .

El Sr. p r e s i d e n t c : El Sr. G arcía  L o b e ra  tiene  la 
p a labra  p ara  ap o ya r  la proposición.

El Sr. g a r c í a  l o b e r a :  Despuos de las elocuentes, 
pa labras  del Sr. Ministro de la Gobernación , no m e q u e 
da más que decir  sino que el debato político lia sido g r a 
ve y que el Congreso en la cuestión del bilí e s tuvo  
compacto , con excepción de cu a tro  indiv iduos.

Creo, pues, in te rp re ta r lo s  s en tim ien tos  do la m a y o r ía  
al p ropone r  q ue so  vote esa proposición p ara  que  no  q u e 
de pendien te  sobre el Gobierno esa espada de Damocles. 
P o r  eso liemos puesto  ahí n u e s t ra s  f i r m a s , y  cum p lid o  
este deber, todos v o ta rem os  en contra .

E l ’Sr. M arqués  de SA R D O  a l  : Pido  la p a la b ra  , se
ñ o r  P residen te .

E l Sr. P R E S I D E N T E :  No h a y  p a la b ra ;  la p ro po si
ción se v a  á votar ,  y esto es confo rm e al r e g l a m e n t a  y  
conforme á los precedentes.

Varios señores  pidieron que  la votación  fuese n o m i 
nal , y el Congreso acordó no tom ar en co n s ide rac ió n  la  
proposición del Sr.  Gisbert por 198 votos  c o n tra  O ; en  
esta fo rm a:

S eñores  que dijeron no:
Conde de T oren o .— Marqués de P id a l .—-B a ta n a r o .— 

González B rabo .—Valero  y Soto (D. J u a n ) .—C a ta l in a .— 
G arcía L ob era .— Arenillas.— González A pousa .—-Barón 
de A lc a lá .—Mayo.— Brabo. — N acar ino  B r a b o . B r e -  
m o n .— Rivas .— M oriano.— Gómez González.— V i l l a r . — 
Baillo.— P e y r o n n e t .— Aguado  y V e rg a ra .—Pere¿z B a t a 
l lón .— R ebel lón .— A rssu  M arra .— P ed ra ja .—C a r a m é s .— 
Martinez Güertero .  — Caspe. — O tal. — B a r o n a .  — No
cedal. — Diaz F e rn a n d e z  de Cendrera .  — M a r t in  de 
Miguel. — B erm ud ez  de Castro. — Sessé. — A r b e l e -  
che. — Domínguez . — Caro. — Caballero. — Con d e  de  
F a b ra q u e r .—Conde de T r í g o n a — Valero y S o to (D . Ma
r iano).—Idériz.—Moraza.— Zayas. — Catalá. — C on d e  de* 
X iq u e n a .—Z urbano .— U n c e ta .— M ontau t  y D utr iz .— Vo- 
lazquezG azte lú .—González M ontero .— Diaz C a n e ja .—T a -  
viel de A n d ra d e .—Jover  y Greppi.— Saenz de L l e r a s -  
Castro .— Sierra .— López A y a la .— L o ren za n a .— Marq ués 
de Zafra.— Balboa.—Rodríguez  (IL J u a n  María).— J Jes -  
s ieres.— L ora .— S an ju r jo .— E sc r ibá  de R o m a n í .—P í a  y  
Cancela .— V ereterra .  — Q u in t a n a .—F e rn a n d e z  Ba.eza.— 
Manresa .— Gaya.— E stéb an  C ol lan tes . -V are la  Carnaval.—- 
C oncha Cas tañeda .— F a n é s .—Berriz(D. J u a n  Ignacio) .—  
B erriz (D. Sixto).— Mendez A lv a r o — J a ra b a .—L óp ez  S e r 
rano .  — Abril . — Diaz Pérez. — Naran jo .  — P a n c h ó n  y  
Hacías.  — B arón  de E sc r ic h .—F e rn a n d e z  de C a d ó rn i -  
ga .—Cecilia.— P era le s .— R iv e ra .—Esponera .  — R e ina .  — 
Tro y O rtolano.—Sánchez  O caña .— N avarro .  — M a rq u é s  
de M ontortal .— Sánchez  de Palencia .— D anvila .— A m o -  
rós. — M anglano .—Gil.— Castellanos. — F o r t u n y . — Au„— 
non. — Garc ía  C as tañeda ,—M anzanares.— S ic h a r .— B,e-  
bagliato. — Marqués de Inicio.— Marqués del C a d im o .— 
Soto (D. J u a n ) .— B arros .— Vil lar y Ifiloa.— S an  G il y  
Heredia.— Alvarez.— Maza.— Bautis ta  M u ño z .— Oái.lle
nas.— Segovia. — Marqués de Oolomer.— T oda .— M as y  
Abad. — Gómez Ing uanzo .— F e b re r  de la T orre .— P elaez 
C am pom anes .— Botel la ( D. José).— Estéban . — M o r e n 
a s  — G u e r r a — N ou g ués .— Sanz.— Marqués de 1 a M e r -  
3ed.— Botella (D. Francisco).  — F ern a n d ez  San R o n i a n . — 
Diaz Agero .— Martinez (D. Barto lomé).— Soto (D.J osé Ma
ría).— Heredia y Tejada .—Pezucla . — F e rn a n d e z  de V e-  
asco ( D. Euseb ia ; .—F e r re r .— S an tiago  y Hop-pe .— 1Te
jado.— Marqués de S an ta  Cruz de Inguanzo .  — M orc i
llo.— B arreda .— L i r i o — M iranda .— S ab a te r .— L in a re s .  —  
Herraiz .— Marqués de Vil laverde.—T orre  M a r in .— C asa-
novés.— Magáz.— C oronado .—Castillo ( D. C r i s tó b a l ) .  -
Perez.—Cervcró.— Sostres. — Fernandez E s p in o . r ,e
G abriel.—Marin Biazquez.— L acy  (D. P a t r ic io ) ,— R o d e 
nas .—Martinez G u r re a .— R uiz  del A rbol .— T b.ous .-~ L a -  
nuza. — P in e ro .— Pav ía .— Vizconde de la  V il la  d e  Mi
r a n d a .— Cebados.— F ern a n d ez  de Velaseo (D. F e r n a n 
do). — Mencndez de L u a r c a — Selgas.—M arqués  de C a
ballero.— F ra n c o s .— H er re ro s .—G arv ía .— C a lv o . - -S o m o -  
za.—Zaragoza.— B ru n c t .—Lafora, — G arcía  B a r z a n a l l a -  
n a .—Gutiérrez. — R am írez  de A rellono.— Gibevt.— Gon
zález A rn ao .— Diaz M artin .—Castillo (D. F ra nc isc o ) .—. 
Y il lanova .—Moyano S án ch ez .— B e r t rá n  de Lis*.— M ar
qués  de B og a ray a .— Sr. P res iden te .

T o t a l , 498.
Señores  que d ijeron  si:
R odríguez  (D. Braulio).— Perez de Molina.— Lo'v iüg .— 

Cánovas del Castil lo .—Marqués de Sardoal .— G isb e r t .
T o t a l , 6.
Q uedaron  sobre la mesa los d ic tám enes  p r o p o n i e n d o  

la  admis ión como Diputados de los Sres.  C ab ez as  y F e r -  
re r  y Vidal.



GACETA DE MADRID. —  4  —  JU E V E S.— 13  JUNIO 1867.
Pasó á la comisión respectiva una comunicación del 

Sr. D. Carlos Fonseca renunciando el cargo de Diputa
do por haber tomado posesión del de Gobernador de 
Madrid.

El Sr. FERrüAMDEZ DE v e l a s c o  (D. Fernando): 
Para una reclamación. En el Extracto oficial de la se
sión de anoche no se inserta la votación nominal que 
recayó sobre la enmienda del Sr. Lobo; y como el obje
tó'de las votaciones nominales es que el país sepa lo que 
los Diputados votan, ruego al Sr. Presidente que se sir
va mandar que los nombres de los Sres. Diputados apa
rezcan en el Extracto oficial.

El Sr. p r e s id e n t e - :  La votación nominal no se 
pudo publicar en el Extracto oficial por la hora avan
zada en que concluyó la sesión; pero se reparará esta 
falta.

El Sr.FERNANDEZ DE VELASCO (D. Fernando): 
Doy gracias á S. S.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ahora pasará el Congreso á 
reunirse en secciones, como tiene acordado. Esta noche 
continuará la discusión de presupuestos.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y inedia.

Votación nominal de la sesión de la noche de anteayer 
di, que no pudo publicarse por lo avanzado de la hora.

Señores que dijeron no :
Conde de Toreno. — Marqués de Pidal.— González 

Brabo.—García Barzanallana.—Perez San Millan.—Pé
rez.— Segovia.— Mayo de la Fuente.—Quintana.—Vere- 
térra.— Marqués de Zafra.—Gutiérrez.—Catalina,—Man- 
resa.— Bremon.— Gómez y González.— Villar.— Perales.— 
Torres Valderrama.— Fanés.—Gaya.—González Apou-

—Arssu Marra.—Caspe.—Velazquez Gaztelú.— Fer- 
rer.—González Montero.—Montaut y Dutriz.— Diaz Fer
nandez de Cendrera.— Martin y Miguel. — Martínez V i- 
ñalet.—Fortuny.— Taviel de Andrade.—Manzanares.— 
Estéban Collantes.— Moriano. — Concha Castañeda.— 
Bautista y Muñoz.—Plá y Cancela.-Botella (D. José).— 
Sanz.—Fernandez de Cadórniga.—Mas y Abad.—Sán
chez de Palencia.—Febrer de la Torre.—Castro.— Bote
lla (D. Francisco).—Berriz (D. Sixto).—Morencos.—Tró 
y  Ortolano.— Castellanos.— Marqués del Cadimo.— Soto 
(D. Juan).—Ruiz del Arbol.— Magáz. — Cárdenas.—Pe
rez Batallón.—Jiménez.—Barros. — Thous.— Guerra.— 
Auñon.—Zaragoza— Lirio.—Balboa.—Coronado.— B ra
bo.—González Arnao. — Torre Marin. — Fernandez de 
Velasco(D. Eusebio).—Morcillo.—Conde de Fabraquer.— 
Domínguez.—Jover y Greppi. — Berriz (D. Juan Igna
cio).—Gutiérrez de los Rios — Castillo (D. Cristóbal del).— 
Sanjurjo.—Bermudez de Castro.— Saenz de Llera — 
Rodenas.— Sr. Presidente.

Tota l, 82.
Señores que dijeron sí:
Otal.— De Blas.— Cláros.—Diaz Caneja.—Ceballos Es

calera.— Soto (D. José María).—Fernandez de Velasco 
(D. Fernando).—Moyano.—Pezuela.—Reina. — Arias — 
Rodríguez Madroño.—Valls. — Giberfc. — Vinader.— Po
lo.— Barón de Scrich.— Méndez Alvaro.— Tejado.— So- 
moza.—Lobo.—Calvo.—Rivera.—Garvía. — Herreros.— 
Nocedal.— Maroto.—Marqués de Santa Cruz de Inguan- 
zo.—-Selgas.— Menendez de Luarc-a.

T ota l, 30. _ _ _

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y media, pre
sentó el Sr. Perez San Millan una exposición de varios 
industríales de la provincia de Cuenca pidiendo que se 
aumentaran los derechos al papel extranjero de im
primir.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Linares.

P edíaos al Congreso se sirva no estimar el recargo 
de un décimo sobre las cuotas individuales que deben 
satisfacerse al .Estado por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y por la industrial y de comercio, 
cuya autorización se propone para el año económico de 
1867 á 68 por el art. 7 /  del proyecto de ley de presu
puestos. Y pedimos á la vez se autorice al Gobierno pa
ra que realice las economías suficientes á cubrir el va
cío que ha de resultar de no estimarse dichos recargos.

En su apoyo dijo
El Sr. LINARES: Sres. Diputados, me levanto á de

cir algunas palabras sobre la enmienda que- se acaba de 
leer que han firmado siete Diputados valencianos, y no 
todos porque no lo permite el reglamento. A mi me ha 
tocado la honra de sostener.a , y lo haré sin tener pre
tensiones de orador para, no gastar el tiempo que harto 
necesitamos para tratar de árduas y graves cosas.

Os extrañará, señores, sin duda el que todos los Di
putados valencianos piensen lo mismo; pero es que 
Valencia entera piensa eomo ellos, y que si bien han 
venido ministeriales y lo son y lo seguirán siendo, no 
pueden votar esos recargos, porque Valencia no puede 
pagar más de lo que paga. No podría hacerlo aun 
cuando el año fuera mejor de lo que se presenta. 
¿Cómo, pues, podrá pagar esos recargos cuando la pro
videncia de Dios nos castiga con una sequía tan larga 
en cási todas las provincias ?

El Gobierno ha hecho mucho por el orden , y nos
otros debemos apoyarle y darle cuanto podarnos para 
que tenga medios de gobernar; el límite único que hay 
es el de la posibilidad , y yo , os lo repito , Valencia no 
puede pagar mas de ¡u que paga: si vosotros ene repre
sentáis otras provincias creeis que son felices y ricas, 
la nuestra no lo es. Allí se paga no el 14, sino el 18 y 
el 20 por 100; los caldos están en. baja; Jas cosechas de 
secano perdiaas; la de seda malograda; las de verano 
presentándose con malísimos auspicios; es imposible, 
pues, que Valencia pague más de lo que paga, y aun 
esto cási no puede pagarlo. Nosotros damos al Gobierno 
nuestros votos en todas las cuestiones políticas; hemos 
votado en contra de la enmienda del Sr. Moyano que 
nos halagaba, y en cambio de esto querernos que se 
hagan economías en el número de empleados, en el de 
las provincias , hasta en el ejército , mejor que recargar 
los tributos.

El Gobierno nos dice que aun conspiran los enemi
gos del orden público; pues yo os diré que se alegrarán 
de este recargo, y que se alegrarían más de uno mayor. 
Por Dios, señores , no demos motivos de alegría á los 
enemigos del orden público ; cuanto me he propuesto 
decir atento al estado de la presente discusión queda 
dicho» y voy á concluir diciéndoos que necesitamos apli
car lo que hace tiempo nos decia el Sr. Aparisi y Gui
jarro.

Si soy rico, vivo á lo rico y voy en coche; si soy po
bre, me resigno á la pobreza y ando á pié ; si me sobra 
dinero, luzco vistosos trajes; ;si n o , me cubro de paño 
grosero.

Otra palabra para concluir.
Había en siglos muy remotos un Rey exclarecido en 

Castilla; los moros amenazaban invadir sus provincias;

el Tesoro estaba apurado, sus cortesanos le aconsejaban 
que recargase los tributos. Eso no, dijo el Monarca: más 
que á los moros con sus lanzas, temo yo á las viejas de 
mis lugares de Castilla.

A mí me hacen gran fuerza las palabras de aquel • 
gran Rey que todo lo prefería á gravar los tributos, y yo 
siento que no haga lo mismo el Gobierno de S. M.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Pocas palabras em
plearé en contestar al Sr. Linares, á cuyo deseo quisiera 
acceder. Esas palabras de San Fernando rae encantan; 
pero no hay más remedio que acudir al país para que 
ayude al Gobierno á llevar la carga del Estado. Yo doy 
gracias á S. S. de que vote á nuestro lado en política; 
pero ¿de qué sirve esto si hace la oposición cuando se 
trata de dar recursos al Gobierno? Es imposible hacer 
economías, y por consiguiente no puede ménos de exi
girse ese recargo que no puede ser tan sensible para Va
lencia, porque esa provincia tiene sobre otra la ventaja 
de que allí se gasta todo lo que ella paga, á excepción de 
unos 4 millones de reales. Compare S. S. lo que sucede 
en otras provincias vecinas, y verá que no puede racional
mente sostenerse que esté tan gravada como S. S. dice.

Al presente la situación es todavía mejor, porque hay 
que devolver á esa provincia más de 3 millones de rea
les que corresponden á los derechos que ha pagado por 
■la introducción de los materiales empleados en la mejo
ra del puerto; y por lo tanto, en vez de sufrir por este 
año un aumento, va á ser aliviada toda vez que el re
cargo no llega á esos 3 millones que se la van á de
volver.

Por estas razones, pues, yo rogaría al Sr. Linares 
que retirase su enmienda.

El Sr. l i n a r e s  : Consignada la aspiración de Va
lencia y de los Diputados valencianos , y atendidas las 
razones expuestas por el Sr. Ministro de Hacienda , no 
tengo inconveniente en retirar la enmienda de acuerdo 
con los demás señores que la lian firmado.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Martínez (Don 
Bartolomé):

Art. 8.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para esta
blecer :

4 / Un impuesto de un 10 por 100 sobre el importe 
de las entradas, y localidades de todos los teatros y de
más espectáculos públicos del reino.

2.® Para imponer una contribución á los dueños que 
para su servicio y el de su familia cuenten con más de 
tres criados domésticos, sin comprender entre estos lo,s 
que se dedican ála agricultura, á la industria y al co
mercio, satisfaciéndose esta contribución en la propor
ción siguiente:
En Madrid, el que cuente con cuatro criados. 240rs. vn.
En capitales de primera clase............................ 160
En las de segunda  ...............................  . 120
En las de tercera y poblaciones de más de

10.000 almas............................    80
Y en las demás.............................................  60

Aumentándose la tercera parte respectivamente de 
estas cuotas por cada criado que exceda del número re
ferido.

3.° Para imponer otra contribución á los dueños 
que posean perros no destinados á la custodia de los ga
nados y á la vigilancia y custodia de las casas de labran
za situadas en los despoblados, cuya contribución se 
ajustará á la siguiente tarifa:
Por cada perro en Madrid  80 rs. vn.
En capitales de primera clase...........................  60
En las de segunda...............................................  40
En las de tercera..................................................  20
Y en las demás poblaciones.....................    10

En su apoyo dijo
El Sr. M ARTINEZ (D. Bartolomé): Señores, me pre

sento á defender esta enmienda, y al hacerlo me cabe la 
satisfacción de apoyarme en las mismas palabras que el 
Sr. Ministro acaba de decir. Yo vengo aquí á proponer 
medios al Gobierno para suplir ese recargo, cuya supre
sión pide la enmienda que sostengo.

La enmienda encierra dos necesidades; librar al país 
del recargo de las contribuciones directas y no privar al 
Gobierno de recursos. Yo creo que los pueblos tienen el 
deber de hacer sacrificios para que el Gobierno tenga lo 
necesario para gobernar; pero el país no puede sufrir 
recargos, y es menester que estos sacrificios los haga de 
una manera indirecta. Yo, señores, no he recorrido toda 
España, pero conozco muy á fondo á Aragón, y sé que 
los pueblos han tenido que acudir á recursos muy ex
traordinarios para pagar el anticipo, teniendo muchos 
pequeños propietarios que recurrir á los prestamistas, 
oue les han dado el dinero necesario para eso anticipo á 
razón de un 00 por 100 anual. ¿Cómo puede gravarse 
más a un pueblo que na tenido que íiacer eso ? ledas 
las clases están en un estado lastimoso, y sobre todas 
ellas la clase media; y es necesario por lo tanto prescin
dir de ese recargo que gravita principalmente sobre esa 
clase. ¿No sabemos todos que la idea que se trata cíe ex
plotar por los enemigos fiel Gobierno es la de que vota
mos anticipos y recargos? Pues no les demos motivo pa
ra que digan eso y habremos conseguido una gran cosa 
en política.

Busquemos, pues, eí remedio en otra parte y haga
mos lo que otras naciones, estableciendo como ellas 
contribuciones suntuarias, en las cuales no se paga por 
i*», necesidad, sino por la voluntad del contribuyente. A 
este g'émero pertenecen las tres que yo propongo. ¿Qué 
importa al que va á un espectáculo dar un décimo más 
de lo que cuesta el billete? Nada; pues solo las butacas 
del Teatro R ea l, según el número de funciones que se 
dan al año, producirían más ele 500 onzas.

La segunda es sobre los criados, como la hay en ín*  ̂
glaterra, y el que tenga muchos para sostener su lujo, 
pagará también con gusto esa contribución , y será un 
alivio muy grande para el Tesoro la cantidad que se re
caude por ella sin  incomodar para nada á la riqueza 
territorial, *

El tercer impuesto viene también á gravar al lujo. 
Acabáis de votar una contribución sobre los carruajes, 
¿por qué no exigir otra á ios dueños de los perros? Esto 
se hace en España como recurso municipal, ¿por qué 
no hacerlo por el Tesoro ? En España habrá 16 millones 
de habitantes, yo estoy seguro .de que por cada 16 ha
bitantes hay un perro ; resultará un m illón: aunque se 
reduzcan á la mitad por esta contribución, quedarán 
500.000 perros: calculados á razón de 2 duros, término 
medio de la tarifa que yo propongo, resultan un millón 
de duros; vea S. S. si e,s un recurso de entidad.

Estas tres contribuciones darán seguramente más 
recursos que los recargos, y como son más convenientes, 
porque se pagan por voluntad, espero que se acepten. 
De esta modo, aligerando los tributos de las contribu
ciones sobre la propiedad y la industria, estas podrán 
producir más, y el Estado obtendrá la ventaja de que 
se acrecerá la riqueza del país y marcharemos a un es
tado más floreciente de! que hoy por desgracia alcan
zamos. • „

El Sr. c o n c h a  g a s t a & e d a : Me levantó, señores, a

contestar al Sr. Martínez en nombre de la comisión, que 
no puede esta aceptar su enmienda, porque aunque S. S. 
no propone más que un cambio de impuesto, ofrece en 
lugar de una renta fija unas contribuciones que no da
rían apénas.nada, porque en Inglaterra que tiene doble 
población que España, no producen las contribuciones 
sobre perros y criados más que 3 millones de reales. Ade- 

ás estas contribuciones exigen una gran investigación, 
y como esto costaría más que lo que pudiera producir el 
impuesto, no es aceptable de ningún modo.

Yo espero, pues que S, S. eñ su patriotismo retirará 
la enmienda dejando la idea para que pueda volverse so
bre ella en otra ocasión.

El Sr. M A R T IN E Z  (D. Bartolomé): El Diputado no 
es más que un mandatario de sus comitentes; nuestro 
país nos ha encargado que defendiéramos la rebaja de 
contribuciones, y no podemos retirar la parte de la en
mienda que se refiere á la supresión del 40 por 400 au
mentado á la contribución territorial.

En seguida se votó la enmienda y no fué tomada en 
consideración.

Habiendo manifestado el Sr. Moyano que si se vo
taban las partidas relativas á los nuevos ingresos no po
dría tener lugar la discusión de los artículos referentes 
á los m ism os, el Sr. Presidente puso á discusión el ar
tículo 4.° y la sección de ingresos que á él se refería, y 
dijo en contra

El Sr. g u e r r a : Señores, mi primer deber es dar 
gracias al Sr. Moyano porque se ha sabido explicar me
jor que yo lo hubiera hecho, y me Improporcionado el 
hablar relativamente á la exacción del impuesto rela
tivo á las traslaciones de dominio.

Y o, señores, no puedo admitir ese impuesto en las 
sucesiones directas, porque si bien estoy en votar al Go
bierno todos los recursos que necesite , rió puedo acce
der al establecimiento de una nueva carga sobre la pro
piedad en esta forma. Yo no votó ayer la enmienda del 
Sr. Lobo, porque la encontraba demasiado radical; pero 
hoy tengo que sostener uno de sus puntos, porque es 
una cosa que para mí repugna á la naturaleza y al de
recho, y que es á todas luces inconveniente.

Yo he llegado hasta á indicar que podría sustituirse 
ese impuesto con otro sobre los préstamos con hipoteca; 
pero sino se quiere esto, se podrían gravar más las su
cesiones entre colaterales y extraños, ó tal vez adoptar 
alguno de los medios enunciados por el Sr. Martille?. De 
no aceptar alguno de estos recursos y sostener el im
puesto sobre las sucesiones directas, se hará un mal gra
vísimo al país.

Yo he escuchado ayer muy atentamente la discusión 
y no he oido principio ninguno de derecho qué pueda 
razonar este impuesto. Al pasar la herencia del hijo al 
padre no hay traslación de dominio; es la continuación 
del dominio preexistente; y si bien decía el Sr. Mayo que 
los padres podían disponer libremente de una parte de 
sus bienes, yo encuentro repugnante el gravar esos bie
nes cuando pasan del padre al hijo. Las demás cosas 
que el Sr. Mayo decia están ya gravadas por sí, y ade
más yo no tengo inconveniente en que estos derechos 
se agraven con tal de que no se establezca el nueyo. El 
hijo no puede ser desheredado sin justa causa , y por 
consiguiente no hay nuevo dueño en la herencia: ¿dón
de estala causa de ese impuesto? En hacer dinero. Pues 
hacedle de un modo más lógico.

Dice la comisión que los hijos no tienen, respecto de 
los bienes del padre, más que una justa esperanza. Pues 
qué, ¿ignora acaso la comisión que los padres no pue
den hacer donación de sus bienes contra la legítima de 
los hijos? Si los hijos no tienen más que una justa es
peranza, ¿cómo está el padre privado de donar sus bie
nes? ¿No tienen las hijas derecho á que los padres las 

( doten al contraer matrimonio, ó al entrar en un con
vento? Es claro, pues, que hay un derecho de actuali
dad y solo de una justa esperanza.

En esta base, pues, se grava la legítima con el 4 y 
cuarto por 400, según sean bienes raíces ó inmuebles, y 
el Estado viene, como decia ayer el Sr. Lobo, á ser for
zosamente heredero parcial de todos.

Dice la comisión que este impuesto es c-1 premio de 
la protección social. ¿Puede acaso la hacienda conside
rarse en el caso de los Abogados que hacen las particio
nes? Ese mismo gravámen del expediente judicial ¿no 
habla para que no se aumente en otro nuevo? ¿No per
cibe ya el Estado una parte no pequeña de todas las he
rencias por el papel sellado en que hay que hacer las 

'particiones? ¿No habría la misma razón de la protección 
social para imponer sobre todos los acloi de nuestra vi
da? No escogitemos, pues, un gravámen nuevo sobre la 
propiedad, y sobre todo un gravámen que no es sobre 
la renta sino sobre el capital mismo.

Yo siento mucho que nosotros, que hemos venido 
aquí vírgenes en política á sostener un Gobierno rege
nerador, tengamos que venir á hacer lo peor que se ha 
hecho desde que hay Gobierno representativo. Esta 
medida es impopular, y el Gobierno con ella se va á 
captar muchísimos enemigos, volviendo nosotros á 
nuestras casas con la tristeza de haber hecho un mal 
muy grande.

¿No recordáis, señores, que hace algún tiempo se 
trató de gravar los vínculos y no se gravó más que la 
segunda mitad? Pues fué porque se consideró que era 
imposible ir más allá. El Sr. Mayo sabe lo que son los 
laudemios; ¿ha visto nunca S. S. que se paguen en las 
sucesiones directas ó en aquellas que son medianamen
te directas?

Ese impuesto, pues, viene contra la naturaleza y 
contra el derecho, y voy á demostrar ahora que es im
político. ¿No comprende el Gobierno, y no comprendéis 
todos, señores, que con este impuesto ha de tener en ca
da individuo, dé cada generación un enemigo? ¿No se 
comprende que hay necesidad para cobrar este impues
to de formar inventario para la fiscalización de la ha
cienda? ¿No saben acaso los Sres. Diputados lo que son 
luego las valoraciones? No es lo de más cuantía lo que 
se paga al Gobierno por estas cosas, sino lo que se des
perdicia, por no usar otro yerbo.

Ese derecho tendrán que pagarlo los herederos, la 
Hacienda no podrá percibirle sino después de hechas las 
hijuelas que son muy largas, y el Gobierno se meterá 
en una pgreion de cosas que no conducirán más que al 
trastorno del país y que apéneis le producirá nada.

Se ha hablado aqui de' otros países en que hay ese 
impuesto; yo lo malo de otras partes no lo quiero, y 
mucho más cuando es innecesario, porque hay mil me
dios papa sustituir esa cantidad. Me fplicitqria, pues, rnuv 
cho de que el Sr. Ministro y la comisión, y si rio el Con
greso , se sirviera desechar ese nuevo gravámen, que lo 
repito, no puede producir sino funestísimas consecuen**

El Sr. M A ?Q : El Sr. Guerra ha tratado de justificar 
hoy con un calor que Gási da lugar á creer que obra en 
virtud de un interés propio, que el derecho de heredar 
los hijos á sus padres es indudable y que no se puede 
gpavar sobre él. Esto lo comprendería en un castellano; 
pero en un catalqn a o lo comprendo. ¿ Es acaso de de

recho natural el que no tengan derecho á los bienes del 
padre más que los hijos mayores? ¿Cómo no ha deseí* 
posible exigir por una ley 4 por 400 sobre la sucesión, 
cuando la ley civil en Cataluña priva á los hijos meno
res del 400 por 400? ¿No hay una ley que da á los pa
dres el derecho de disponer del 20 por 400 de sus bie
nes? ¿No hay otra ley que da el derecho dê  mejorar a 
un hijo en un tercio ? Pues vean si la ley quita á los hi
jos más de lo que les quiere quitar hoy Ja Hacienda.

¿Y es esto solo? No: las leyes de Castilla establecen la 
cuenta marital; las leyes de Aragón dan un usufructo de 
los bienes al cónyuge que sobrevive, pudiendo privar 
por completo al hijo de la herencia si muere antes que 
aquel cónyuge. Pero ahora bien: si todas las leyes cer
cenan así los bienes que pasan á los hijos, ¿por que ha 
de ser tan injusto que los cercena en una proporción tan 
pequeña?¿No la tienen la Francia, la Bélgica, la Ingla
terra, la Holanda y hasta el Austria? Pues en_ Francia, 
señores, se paga ese 4 por 400 sobre la herencia tal co
mo está al morir el padre, incluyendo hasta las deudas?

Ño se alegue, pues, que su usufruccto es contrario a 
la ley natural y á la razón, porque no ha de creerse que 
la del Sr. Guerra sea superior á la de todos los hombres 
que se han ocupado de este asunto en todos esos países.

En cambio de esto S. S. propone un impuesto sobre 
los préstamos hipotecarios que tiene precisamente el in
conveniente de hacer subir el valor del dinero y que por 
lo tanto no es aceptable de ninguna manera.

La comisión, pues, rio puede convenir con el señor 
Guerra y ruega al Congreso que apruebe su dictamen.

El Sr. g u e r r a : EÍ Sr. Mayo no me conoce y por 
eso me ha dicho lo que ha oido el Congreso. S. S. me ha 
dicho que si estaría hablando en causa propia , y  yo no 
hablo nunca así; pero además tengo la desgracia de no 
tener padres y de ser segundo de mi familia teniendo 
descendencia mi hermano mayor. Tal vez hablará más 
en causa propia el Sr. Ma'yo que es empleado.

Por lo demás la idea que he vertido tal vez se recoja 
fuera de aquí y se sostenga por labios más autorizados 
que los mios.

Respecto de otros países, yo no sé lo que habrá ha
bido , pero no podrá demostrárseme que sea conforme 
ese impuesto con la razón y la justicia.

Por últim o, diré solo que yo propongo la sustitución 
de ese impuesto con otro cualquiera y que este me ha
rá pagar porque yo soy propietario, soy industrial, voy 
á las diversiones y hasta tengo perros.

El Sr. MATO: No he dicho que S. S. hubiera obra
do en causa propia, pero aunque lo hubiera hecho así 
no tendría nada dé particular. S. S. ha tratado de diri
girme un cargo, y debo decirle que si soy empleado 
también tendré que pagar una gran suma por la heren
cia de mi mujer. Por consiguiente yo tampoco hablo en 
causa propia.

El Sr. g u e r r a : No he dicho nada para ajar al se
ñor M ayo, y no me he podido ocupar de S. S. porque 
no le conozco particularmente.

En seguida se puso á votación el artículo 4.°, y á pe
tición del Sr. Moyano se preguntó al Congreso si se vo
taría aparte lo relativo al impuesto de 4 por 100 sobre 
las sucesiones directas en los bienes inmuebles y de 
un cuarto por 400 en los semovientes y muebles, y veri
ficada la votación nominalmente, resultó que no se vo
taría por partes por 67 votos contra 39 én esta forma.

Señores que dijeron no:
Marqués de Pidal.—Batanero.— González Brabo.— 

Catalina.—Bautista Muñoz.—García Barzanallana.— Se
govia.—Magáz. — Quintana. — García Lobera. — Saba- 
ter.—González Apousa.— Villar. — Gómez González.— 
García Castañeda. — Baillo. — Gaya. — Moriano.— Diaz 
Fernandez de Cendrera.—Velazquez Gaztelú.— Ferrer.— 
Martin de Miguel.— Castellanos.—Fernandez de Cadór- 
niga.—Mayo.—Castro.—Perez.—Bremon.—Concha Cas
tañeda.—Gutiérrez ( D. Benito). — Rebagliato. — Plá y 
Cancela.— Vereterra.—Botella.— Arenillas. — Febrer de 
la Torre.—Morencos.— Santiago y Hoppe.—Bessieres.— 
Marqués de Zafra.—Soto (D. Juan).—Auñon.— Lirio.— 
Coronado. — Rodríguez (D. José María).—Jiménez.— 
Perez Batallón.— Más y Abad.— Esléban.—Morcillo.— 
Esponera.— Sánchez de Palencia.— Pavía. — Losada.— 
Torres Valderrama.—Thous. —Brabo.—Villar Ulloa.— 
Varela Cadaval.—Barros.—Martínez Gurrea.—Ruiz del 
Arbol.—Valero y Soto (D. Juan)’,—Fanés.—Nacarino 
Brabo.— Conde de Fabraquer.—Sr. Presidente.

Total, 67.
Señores que dijeron sí;

Cebados.—Somoza.—De Biás.— Soto ( D. José Ma
ría).—Otal.— Barón de Escriche.—Diaz Caneja.—Barón 
de Alcalá.— Sichar.—Fernandez de Velasco (D. Euse
b io ).—Moyano.— Arias.—Reina.— Rodríguez ( D. Bráu- 
l io ).—Vinader.—Gibert. — Guerra. — Francos. — Barre
ras.— Polo.—Gisbert. — Nougués. — Herreros, Gómez
Inguanzo,—C-asanovés.—Pezuela.—Garvia.—Nocedal,-^ 
Tejado.—Selgas.—-Marqués de Caballero.— Alcon.—L o- 
ring.— Mendez Alvaro.—Moyano Sánchez.— Rivera.— 
Calvo.—Menendez de Luarca.—Fernandez de Velasco 
(D. Fernando),

Total, 39.
Puesto inmediatamente á votación el art. 4 /, fué 

aprobado; y también lo fueron los dos primeros.
Acerca del tercero, dijo
El Sr. MENDEZ A L V A R O : Señores, no hay situa

ción más penosa para un Diputado que la de hablar á 
una fiora tan avanzada y sobre un asunto tan desagra^ 
dable.

El Sr. p r e s i d e n t e : Si S. S. ha de extenderse mu
cho , 110 puede continuar la discusión y por consL* 
guíente se suspende.

Orden fiel dia para mañana: dictámenes de las res« 
peotivas comisiones sobre actas, reforma del reglamen
to, presupuestos por la noche, desahucios, ferro-carriles 
de Alicante á Murcia y de Jerez á Bonanza , y dictamen 
y yotos particulares sobre redención y enganches.

Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIAL.
'EXTERIOR. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 4 2 — Ayer salieron de esta capital el Empera
dor de Rusia y sus hijos.

Los dos Emperadores se abrazaron fraternalmente.
Florencia 44. — El Ministro de Hacienda, Sr. Fer

rara, ha presentado al Parlamento un proyecto de lej 
sobre la molienda, y otro sobre la cesación del curse 
forzoso de los billetes de Banco.

INTERIOR.

M A D R I D . — Hemos tenido ocasión de oir al joven 
Profesor de piano Sr. D. Ricardo N. de Montaos, alum
no del Conservatorio de París, que accidentalmente so 
halla en esta corte, y entre otras piezas notables ejecutó 
con el mejor gusto y maestría el final del Concierto de 
W eb er , una fantasía sobre motivos de Lucrecia, com
posición del Sr. M ontaos, y la popular sinfonía de Gui
llermo Tell.

A N U N C IO S .

CANAL DE URGEL. — LA JUNTA DIRECTIVA 
convoca á los socios tenedores de las obligaciones que 
tiene emitidas á una reunión que tendrá efecto, sea 
cual fuere el número de los concurrentes , el dia 48 del 
corriente , á las tres y media de la tarde, en el salón de 
Ciento , con el objeto de que enterados de la situación 
que la Compañía ha alcanzado y de los medios con que 
cuenta para atender á sus compromisos, pueda acordar
le lo que mejor convenga á los intereses de los mismos 
señores obligacionistas.

Para asistir á ella se servirán presentar sus títulos ó 
el resguardo del depósito , los que los tengan deposita
dos, ántes del d ia46 en la Secretaría déla Sociedad, al 
solo efecto de verlos y expedir la correspondiente cédu
la de entrada. tt

Barcelona 9 de Junio de 4867.= Por el Canal de Ur- 
ffel, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquéis, 
1 ■ ' *   44098-4 •

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.—DOÑA MARÍA 
y Doña Ana Serrano, huérfanas de D. B enito, Magis
trado que fué y socio de este Moote-pio por siete accio
nes con la patente núm. 220, han solicitado el derecho 
á la pensión que las corresponde por fallecimiento de 
$u señor padre, ocurrido en el dia 28 de Octubre último,

Ip-ual solicitud ha hecho Doña Catalina Rosselló, 
como viuda de D. Pedro Antonio Tomás, socio que fué 
por siete acciones con la patente núm. 68, por falleci
miento de su esposo, ocurrido en Palma de Mallorca el 
dia 9 de Abril anterior.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios, á fin de que en el término de ocho dias, contados 
desde el de esta publicación, verifiquen las reclamacio
nes que tengan por conveniente en esta Secretaría, pla
za de las Cortes, núm. 5, cuarto entresuelo, según lo 
dispuesto en el art. 39 del reglamento.

Madrid 42 de Junio de 4867.=Ei Secretario , Fran
cisco de Faula Lobo. 44123

COMPAÑIA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S DE 
Madrid á Zaragoza y á Alicante.— El Consejo de Admi
nistración tiene el honor de poner en conocimiento de 
los señores portadores de obligaciones de la Compañía 
que el pago del cupón núm. 49, correspondiente al se
mestre de intereses vencederos el 4.8 de Julio próximo y 
que importa rs. vn. 28,50 (francos 7,50) por obligación, 
se efectuará desde el mismo dia

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mer
cantil é industrial, calle del Baño , núm. 3.

En París, en la Caja de los Sres. de Rothschild her
manos, rué Laffitte, números 24 y 25.

En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild 
é hijo.

En Marsella y en Tolosa, en la caja sindical de los 
Agentes de cambio.

En Lyon, en las casas de los Sres. P. Galline y com
pañía y de la señora viuda Morin Pons y Morin.

En Burdeos, en casa de los Sres. Pisaneau é hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y com

pañía.
Madrid 41 de Junio de 4887.—El Secretario del Con

sejo, F. Nicolás. 44447

FINCAS EN VENTA.—EN EL DIA 8 DE JULIO, 
desde las once de la mañana en adelante , tendrá lugar 
el remate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se expresan, pertenecientes á la  testamentaría de la 
Excma. Sra. Doña Dolores Salgado de Reinoso, cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las Angustias, núm, 3, principal, en Va
lladolid:

Mil ciento setenta obradas de tierra labrantía, 90 sem
bradas de monte, cuatro de era, 44 de prado, cuatro de 
soto , 40 de cercados dedicados á jardín y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo y 239 
aranzadas de viñedo, una casa, dos lagares y tres bo
degas en término de dicha villa, limítrofe al de Valla
dolid,

El inventario, deslinde y tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del remate pueden enterarse 
los que deseen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden prooedentes de la misma testamentaría 358 
aranzadas de v iñedo, 20 obradas de riveras y sotos y 
23 y media obradas de pinar, dos casas y dos bodegas, 
sitas en los términos de Herrera y B oecillo , á la mar
gen izquierda del rio Duero, á dos leguas de Valladolid.

Como ep la anterior, las condiciones é inventarío es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 44446—25

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE LAN- 
greo, en Asturias.—Los intereses del semestre que ven
ce en 4,* de Julio próxim o, correspondientes á las obli
gaciones al portador de esta compañía, á razón de 8 por 
400 anual, se satisfarán por las oficinas de la Dirección, 
situada en la calle de Alcalá, núm. 29, desde el citado 
dia 4.° de Julio, prévia presentación de los cupones ba
jo  dobles facturas extendidas por los interesados.

Madrid 40 de Junio de 4867.=ríEl Secretario, Aurelio 
Rico. 44424—2

ARRIENDO DE TIERRAS DE LABOR Y P A S - 
tos.—-El dia 22 del corriente, de doce á dos de la tarde, 
tendrá lugar la subasta extrajudicial para el arriendo 
por ocho años, á contar desde 45 de Agosto de 4868, de 
la posesión de labor y pasto titulada de Zapata, que 
existe en término de Valieeas y consta de 219 hectáreas 
cuatro áreas y 30 metros en un solo pedazo.

Del precio y condiciones enterarán en esta corte, ca
lle de Leganitos, núm. 47, cuarto segundo de la dere
cha, donde se celebrará el remate el indicado dia y donde 
aquellas estarán de manifiesto todos los dias , desde las 
once de la mañana hasta las seis de la tarde.

44097-5

S A N T O S  D E L  D I A .

San Antonio de Pádua, confesor, y San Tirifüo, Obispo. 

Cuarenta Horas Cri la iglesia de religiosas capuchinas.

REAL O BSE RVA TO RIO  DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 12 de Junio 
de 1867.

«»— —    ........... -  ................. -    - mi i i m i h i T I-----

 Temperatura en
grados. Dirección ESTADO 

— del  
«milímetros R _ Centígra- Tiento. de cicl°- 

dos.

6 m. 744,67 44°,7 48°,4 S. E . . Despejado.
9ni. 744,56 2CP,2 2o4,2 E .S .E Id em .

i 2 c .  710,45 23\7 29°,6 E Idem.
3 1.. 709,62' 26J,8 33\5 E.S.E. Nubes.
6 t . .  709,24 23 ,7 29'.6 S. E ..  Alguna nube.
9 n. 710,08 18',i  22',6 S. E .¡Idem.

Temperatura máxima del dia..............  27°,8 34",7
Temperatura máxima al so l .. . . . . . .  36°,4 45°,5
Temperatura mínima del dia   44°,0 43Ú8

Evaporación en las 24 horas . . .  9,7 milímetros. 
Lluvia en id. i d . . . .   .................  » id era.

»BSjPAC,Hos t e l e g r á f i c o s  recibidos en elm ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia 42 de Junio de 4867.

Altura I ~
baroraó- 1 Tem"

LOCA- trica 4 0°,Peralu' Diree- Fuerza

vaVdel' ígra(l°s cion del del fislad<> Estad»
LIDADES. mar en ¡cente- , , ,

milíme-! « iraa- Tiento, rieale, 0 ‘ e
tros. | les.

B ilb a o ...  766,7 29,2 N. E . . Calma Despej.®. T ranq/
Oviedo... 767,9 23,0 O Brisa. N u b e s .. »
Coíuña, . 784,6 23,0 N. E . . Idem. Idem. . .  Bella.
Santiago.] 766,5 49,9 IN. E a, Idem. Celajes.. »

O p orto ... 764,9 26,0 E  Brisa. A l.8nube Bella.
L isb oa ... 762,8 49,7 N .E ..  Idem. Cubierto Idem.
Badajoz.. 755,3 27,0 N  Vien.® N ubes...
San F.® á

las 7 .V .. 763,0 23,2 E.S.E. V /  fte Cubierto G.oleaj.
S ev illa ... 764,3 28,4 E  Brisa. N ubes... »
T arifa .... 760,9 22,7 E. . ,  V.°fte. Id e m ... . G.oleaj.
Granada. 766,0 23,0 N. E ..  Brisa Cubierto »
A licante. 768,1 28,4 S. E . . Idem. Cási d.°. T ran q/
Murcia.. . 768,2 26,0 E Idem. Despej.0. *
Valencia . 767,9 25,6 E . . . .  Idem. Id em ... .  »
Barcelona 788,9 23,5 S. O .. Vien.® Idem Tranq.*
Zaragoza. 763,8 29,0 S. E. . Brisa. Idem  »
Soria. . . . 763,d 24,3 E  Calma Idem  »
B u rgos... 770,9 23,8 E  Brisa. Idem  »
Valladolid 766,4 27,4 N. E .. Calma Id e m .... *
Salamanc. 766,4 23,6 lE. . . .  Brisa. Nubes.. *
Madrid . , 766,2 25,2 I E .S .E  Idem. Despej.®. *
Cid.-Real. 767,0 25,4 E. . . .  Idem. Id em ,... »
Albacete.. 766,7 22,0 E .S .E  Idem N u b e s .. »
Brest, á7 . 768,2 15,5 N.N.E Calma Cubierto Calma.
Bayon\id 767,0 22,0 O . . . . .  Idem. D espej/. Oleaje^
Cette, id ..  767,0 25,0 3ST. . . .  Idem. Idem. .. G.oleaj-
M ars.\id. 767,4 22,3 N .E ..  Brisa. Idem. .. Calma.

DIRECCION G EN E RAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovid© en 
ninguna provincia.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
D élos partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rM triosm unicipales.la de! mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUiíRTAS EN EL DIA DE HOY.

7.247 arrobas de trigo.
8.653 idem  de harina.
5.914 idem de carbón.

91 vacas, que hacen 42.484 libras de peso.
504 carneros, que hacen 43.310 libras de peso.
180 corderos, que hacen 4.844 libras de peso.
PRECIOS D F ARTÍCULOS AL POR M A ’YO IX 'i MENOB.

Carne de vaca, de 3,600 á 4 escudos arroba, y de 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,242 á 0,284 escudos libra,

Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra-
Idem de tern era, de 9 á 9,600 escu dos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocinoañejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,30Q 

á 0,348 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

i  0,700 escudos libra.
A ceite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,242 

á 0,236 escudos lib ra .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,148 á 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,460 á 0,190 escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escudos arroba , y de 

0,212á 0,306 escudos libra .
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 

0,442 escudos libra.
A rroz, de 2,800 á 3,800, escudos arroba, y de 0,448 á 

0/160 escudos libra.
Lentejas,de 4,900 á 2 ,300escudos arroba ,y  de 0,096 

á 0,448 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO D> HCV .
Cebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  d7767 fanegas.
Precio m edio. ....................... 6,657 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 42 de Junio de 1867.=E1 A lca lde  interino, 

Marqués V. del Villar.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 12 de Junio de 4867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 35-60, 
50, 30, 25 y 45; no publicado, 35-00 p.; á plazo , 35-30 
fin cor. vol.

Idem id. d iferido , publicado, 33-25,
Materialdel Tesoro no preferente con .in terés, no 

publicado, 98-75.
Deuda del person a l, id., 49-50 d- 
Obligaciones municipales al portador, de 4.000rs., 

idem , 63-00 d. j
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi- ! 

cado, 96-00. [
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, ] 

emisión de 4 /  de Abril de 4850, de á 4.000 r s ., no 
publicado, 78-50 d.

Idem id, de á 2.000 rs., id ,, 83-00 d.

\ Idem de 4 /  do Junio de 4854 , de á 2.000 rs ., id.
¡ 84-00.
| Idem id. de 4 /  de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id.,
i 70-00 d.
\ Obligaciones generales por ferro-carriles, de á H.000
i re a h s , publicado, 66-00 y 65-85.
I áem id. id. (nuevas), de á 20.000 rs., id., 65-00.
i Acciones ael Banco de España, no publicado, 132-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-05.
París á 8 dias v ista , 5-20.

I Plazas del reino.
* ■ ■■  ................. ■ mL ■ .-.p .         ,■»,, m

| DaiTo. Beneficio Daño. Beneficio

f A lbacete .. . .  % » L u g o .. . . .  »
Alicante. . . .  » J4P- M álaga.... 54 p. , »

! Alm ería.. . . .  par. » Murcia.. . .  par. • »
Avila  % » Órense  4 »
Badajoz.. . . .  par d. » Oviedo.. . .  y4p. >
Barcelona.. .  ». ■ }4 Palencia. , • y4
Bilbao  par. » Pamplona, par. ■
Burgos  par. » Ponteved/ par. »
Cáceres  par. » Salamanca 54 »
Cádiz..................  » % San Sebas-
Castellon  » yA tian  » y4 d.
Ciudad-Real. par. > Santander. » y4
Córdoba  » % p. Santiago., par. »
Coruña  X  • Segovia.. .  par. »
Cuenca  y¿ » Sevilla  par. »
Gerona  par. » Soria  » »
Granada par p. , » Tarragona. » »
Guadalajara, par. » T eruel.. . .  par d. »
Huelva  par. » Toledo  J4d. »
H u e s c a , . . . .  » J4p, Valencia., par. >
Jaén..................  par. » Valladolid. »
L eón .................. 54 » V itoria .... par. »
Lérida?   » yA Zam ora.... *
L o g r o ñ o .. , ,  par p. » I Zaragoza., par, »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 7 de Junio.—-Consolidados, 94 y¡ á 94$4.— 
Diferido español, 34 */¿ á 35 y%.

P arís  8 de Junio. — Interior español, 35. — Diferi
do, 35

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las nueve de la noche — 

El drama de gran espectáculo en cinco actos titulado 
Los perros del monte de San Bernardo.

T e a t r o  d e  v e r a n o . —-(Circo de Paul.) — A las nue
ve de la noche.—En la cara está la edad,—La Jota arago
nesa con panderetólogos.—La colegiala.— Dúo de A tila, 
ária de Gemma.—La tonadilla D. Toribio y D. Celedonio, 
baile y un divertido fin de fiesta.—Entrada con asien
to y refresco , 3 rs,

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche.— Función 2 0 / de abono, primer turno de tres 
y cuarto de cuatro.— Gran función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

C a m p o s  E l ís e o s .— Gran función extraordinaria para 
hoy jueves, desde las siete de la tarde á las doce déla 
j.° . Ba banda militar del regimiento del Príncipe, 
dirigida por D. Julio Mateus, ejecutará diferentes piezas 
de opera, walses kc., disparándose en los intermedios 
grandes bombas, carcaxes y cohetes de iluminación 
hasta las ocho y media.

A las nueve de la noche.— Tercer concierto instru- 
P01* P ie d a d  de Profesores, bajo la dirección 

del Sr. Barbieri.
p r o g r a m a .

4. Overtura para la Exposición de Lóndres, de 
Auber.

Óvertura de Per Freischutz , de Weber.
. o Flcur de Bruyére , redow a, de Ketterer.

4‘i>r , . ? n mar°ba de las antorchas (núm. 2 ), nueva 
en Madrid, de Meyerbeer.

Descanso de veinte minutos.

5 /  Sinfonía de Semiramis, de Rossini.
6.® Overtura de Le román d’Elvire , de A. Tilomas.
7 / Quadrille en estilo militar, do Strauss.
A las once.— Exposición de fuegos artificíales.
Entrada general, 4 rs.


